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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Lérida y 
el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta :

Que por los albaceas de D. Alberto Oños se pre
sentó en el referido Juzgado demanda ordinaria con
tra  la Beneficencia provincial de Lérida, pidiendo que 
se les declarase con derecho á percibir la décima de 
los capitales del albaceazgo que se invirtiesen defi
nitivamente en el cumplimiento de las disposiciones 
del testador:

Que á esta demanda acompañaron: primero, cer
tificados de los Tribunales eclesiásticos de Lérida,, 
G erona, Urgel y Barcelona, para acreditar que era 
costumbre en aquellas diócesis abonar á los albaceas 
la décima de los capitales de las testamentarías en 
que se instituyen herederos Dios Nuestró Señor y el 
alma del testador: segundo, copias del testamento y 
codicilos de D. Alberto Oños, en que consta la menr 
cionada institución de heredero, y se dispone la in-* 
versión del caudal del finado en limosnas, misas y 
otros pios sufragios, además de algunas mandas á 
parientes y criados; y tercero, copia de un oficio en 
que el Gobernador de la provincia dé~Lérida negaba 
á los albaceas el pago de la décima, fundándose prin? 
cipalmente en que las cinco sextas partes de la he
rencia eran bienes de los pobres, que debían entre-» 
garse á la Beneficencia, sobre cuyo extremo seseguiá 
otro pleito según referencias de los autos :

Que para emplazar con aquella demanda al Go
bernador, como Presidente de la Junta provincial de 
Beneficencia, se le dirigió atento oficio.por el Juzga
do, sobre el que pidió explicaciones aquella Autori
dad para saber si el emplazamiento se referia al plei
to pendiente entre la Beneficencia y loá al^aqeás, ó á 
otro distinto entablado de nuevo:

Que recibida contestación del Juzgado,‘pl Gober
nador r en vez de señalarle (fia para la diligencia de 
emplazamiento, le requirió de inhibición fundánde^ 
se en la Real orden de 25 de Marzo de IB46:

Que sustanciado el incidente de Competencia, de
claró tenerla el Juzgado, separándose del dictámen 
fiscal y apoyándose principalmente en que se tratabai 
del derecho particular de un albaceáZgo independien
te en su origen de la Administración pública, y en 
que habia precedido la reclamación gubernativa, y , 
aun cuando faltara esta circunstancia no seria moti
vo para fundar la competencia de la Administración, 

Que insistiendo en su competencia el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 25 dé Marzo de 1846, según 
la cual, cuando los patronos ó administradores de 
fundaciones piadosas son personas1 particulares, el 
ejercicio del protectorado q u é ^ M é t  ¡gobierno queda 
reducido a la  vigilancia é intervención necesaria para 
que la voluntad del fundadór tenga debido cumpli
miento, y toda duda sobre la inteligencia de esta vo
luntad debe ser resuelta por los Tribunales ordina
rios:

Considerando:
1 .* Que en el presente caso no pueden tener apli

cación las disposiciones relativas al protectorado que 
la Administración ejerce sobre las fundaciones pia
dosas, puesto que la Beneficencia está litigando sobre 
la pertenencia de las cinco sextas partes de los bienes 
de la testamentaría:

2.* Que en el pleito sóbhé que versa esta contien
da no se demanda á la Beneficencia como entidad 
adm inistrativa, sino como persona jurídica cuyos 
actos están sujetos á la tutela de la Administración, 
y en este concepto ha resuelto el Gobernador sobre 
la reclamación de los albaceas:

3.* Que no tratándose del protectorado que la 
Administración tiene sobre las fundaciones piadosas, 
ni de actos administrativos en materia de beneficen
cia, ningún interés general se controvierte de los 
que están sometidos al conocimiento de las Autorida
des administrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de la Co- 
ruña y el Juez de primera instancia de Santiago, de 
los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado de Santiago se pre
sentó en 9 de Mayo último, un interdicto de reco
b ra rá  nombre de D. Ramón Rey y Tasende contra 
D. Domingo Fernandez, vecino del lugar de Munin, 
parroquia de San Martin de Lazaña, por haber cons
truido una muralla en el borde de cierta heredad

de su pertenencia,.interceptando con ello la servi
dumbre de senda,^que facilita el tránsito de los veH 
cinos del pueblo de Silvonta á la carretera de Noya, 
y privando al demandante del derecho de pasar por- 
ella para ir á una de sus posesiones:

Que sustanciado este interdicto sin audiencia 
del despojante, se recibióla prueba testifical presen
tada por Rey y Tasende, según la cual eran ciertos 
los hechos expuestos en el escrito de demanda:

Que á instancia de Fernandez, el Gobernador 
de la provincia de la Coruña requirió de inhibición 
al Juez de primera instancia de Santiago, fundándo
se en que con arreglo al art. 31 de la instrucción de 
10 de Sctubre de 1845 las indemnizaciones y el re* 
sarcimiento de daños y perjuicios ocasionados por la. 
ejecución de obras públicas debían reclamarse anfe
la Administración: ............

Que sustanciado el incidente de competencia , el 
Juzgado, de conformidad con él dictámen del Pro
motor fiscal, se declaró competente para entender 
en el negocio, por cuanto no se trataba-de indemni
zación de perjuicios sufridos por la construcción dé „ 
obras públicas, sino de la interrupción en el uso de 
una servidumbre p rivada :

Que el Gobernador, separándose dejo  informado • 
por el Consejo provincial, insistió en su requeri
miento, fundándose en que la servidumbre de que : 
se trataba era pública, pues todosTos vecinos de Sil!-' 
vonta tenían derecho á pasar por ella, para ir á íá 
carretera de Noya: ; ,

Visto el párrafo quinto del árt. 74 de la ley de ¡8 J 
de Enero de 1845, que dispone, que comó Admiíiisf 
trador del pueblo, corresponde al Alcalde, bajo lig* 
vigilancia de la Administración superior, cuidar dé 
todo lo relativo á policía urbana y rural, conforme p 
las leyes, reglamentos y disposiciones de la A utori
dad superior y ordenanzas municipales: j;

Vis,to el párrafo tercero del art. 80 de la mismja 
ley, según el cual es atribución dé los Ayuntamieni- 
tos arreglar por medio de acuerdo , conformándose 
con las leyes y reglamentos, el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y veredas, puen
tes y pontones vecinales: >:

Considerando:
1.° Que la senda que conduce dél puéblo de Sih- 

vonta á la carretera de Noya es pública, * porque se
gún afirma Rey Tasende en su escrito de demanda 
todos los vecinos del expresado pueblo tienep dere
cho de pasar por ella para ir á la carretera de que sé 
ha hecho mérito: i

2.° Que estando encargados los Alcaldes y Ayum 
tamientos de velar por la conservación de Jas vere-r 
das vecinales, conforme á los artículos 79 y k80 de lá 
ley citada, la Autoridad local de Silvonta ¿por pro-f 
videncia administrativa debió mandar que Fernán-^ 
dez destruyese las obras ejecutadas ai borde de unai 
de sus heredades, si impedían el uso de la servidum-f 
bre de que se trata: I

3.* Que Rey Tasende, si se creia perjudicado en 
el derecho á pasar por la referida vereda, debió que-* 
jarse de ello al Ayuntamiento de Silvonta, para que 
esta corporación obrase conforme á lo dispuesto en 
los citados artículos 79 y 80 de la ley de Ayunta
mientos, quedándole el recurso de acudir en queja 
al Gobernador de la provincia, si era desatendida su 
solicitud:

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de la Co
ruña y el Juez de primera instancia de Carballo, de . 
los cuales re su lta :

Que D. Vicente Manuel Viqueira , vecino de la 
Coruña, pidió autorización al Ayuntamiento de Co- 
ristanco para cerrar un campo llamado do Riveiro 
que'poseía en la parroquia de Ercebedo, y estaba 
cruzado por caminos públicos ; y habiéndole negado 
aquella corporación el permiso que pedia , acudió 
Viqueira al Gobernador de la provincia, el cual, pré- 
vio informe del Ayuntamiento y de acuerdo con el 
Consejo provincial, le autorizó en Mayo de 1864 
para el cerram iento, con iol que dejase expedito el 
camino ó caminos legalmente autorizados, y sin per
juicio de los derechos de propiedad:

Que en 29 de Octubre de 1865 se presentó en el 
Juzgado de primera instancia de Carballo interdicto 
de recobrar á nombre de Francisco Fernandez y 
Manuel Martínez, vecinos de las parroquias de Er
cebedo y Ardaña , contra Ignacio García , Francisco 
Añon, Manuel Pereira y José López por haber echa
do carros de piedra en el campo do Riveiro, impi
diendo el libre tránsito que así los querellantes co
mo los demás vecinos disfrutaban hacia más de 30 
años :

Que recibida información testifical sobre el he
cho y antes de celebrarse el juicio verbal solicita
do por los demandantes, el Gobernador de la p ro
vincia requirió de inhibición al Juzgado á instancia 
de Viqueira, fundándose en la Real orden de 8 de
Mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente en el Juzgado, } 
traídos á los autos varios antecedentes, entre ellos el

fallo de otro interdicto contra el mismo Ignacio García 
f pior'hfcber,i»fcerriiinpido las servidumbres del cam
po do Riveiro , se declaró el Juez competente para 

..conocer .,4^1 ^sun.tpr sepái^údpse, del ¡dictamen del 
Promotor fiscal, apoyándose en que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Coristanco, ántes mencionado, pa
tentiza loinju&toíderka pretensión de Viqueira, por
que está por ventilar la propiedad del campo :

Que el Gobernador, dé acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto que lia seguido sus trámites: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohibe dejar sin efecto pop'medio de interdicto^, 
las providencias que dicten. los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales ,; en los negocios que per
tenecen á sus atribuciones según las leyes: 

Considerando:'
1.° Quezal hecho calificado de despojo tuvo lugar 

en virtud de una providencia administrativa sobre 
materia de policía ru ra l, cual es la conservación de 
servidumbres públicas en los campos: . •<

2.® Que sobre tales providencias no cabe el ju i
cio de interdicto, sino las reclamaciones ante la pro
pia Administración éfi la via gubernativa y en la

* cóntéhcíosa en su c^so , sin perjuicio de las corres
pondientes juicios ¿plenarios de posesión ó propie
dad que puedan promoverse ante la Autoridad ju -

• dieta!*; ■ • ¡
Conformándome con lo consultado por el Consejo 

de JEstado, eú pierio,
Vengo en/decidir esta, competencia é  favor de la

, v ej3 PalaciQ á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos5 sesenta y Séis¿ "

E s t á  r u b r ic a d o  d e  LA R e a l  m a n ó .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C onsejq ije  M in is t r o s  , .  ̂ i
■ R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z * *:-,úv \

En el expediente y  autos de corapétéhbia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y  
el Juez de primera instancia de Llanos, de jos cualés 

. resulta: ; .4..=. .../ ’-vV
Que á nombre de D> Juan Paulino García, vecino 

de Arenas dé Cóbrales, sé presentó en aquel Juzga
do én C¡ de Marzo ‘último demanda <de interdicto 
contra su ;qoaveeinn D¿ <Vicente de Caso Díaz, pdr 
haber construido un muró que interceptaba el trán
sito en una servidumbre constituida á favor delpró- 
dio que poseía él querellante, en el sitió dé Pandar- 
rieses, y per haber incluido y cerrado el mismo Caso 
en una finca suya un terreno perteneciente á García 
como de tres dias de bueyes de extensión:

Que sustanciado el interdictó sin audiencia del 
despojante; y acordada la restitución , el Gobernador 
de la provincia, á: instancia de Caso Díaz, y en vista 
de varios títulos de propiedad y del expediente que 
en el Gobierno de lá provincia se instruía sobre los 
cerramientos de varios terrenos en el sitio llama
do el Dejeso, por denuncia del Alcalde pedáneo de 
Arenas de Cabrales, requirió al Juzgado de inhibi
ción, fundándose en la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, y en varias disposiciones sobre roturaciones 
arbitrarias que citó con error en las fechas:

Que sustanciado el incidente de competencia, de
claró tenerla el Juzgado, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, y en vista de ios títulos de propiedad que 
presentó el querellante, apoyándose en que los ter
renos sobre que versaba él'interdicto eran diferentes 
de los denunciados por el Pedáneo de Arenas, sobre 
los cuales versaba el expediente gubernativo, y por 
consiguiente no eran aplicables las disposiciones in
vocadas por el Gobernador;

Que insistiendo éste en su competencia, de acuer
do con el Consejo provincial, resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohibe dejar sin efecto por medio de interdictos, las 
providencias qu.e adapten los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en los negocios que pertene
cen á sus atribuciones según las leyes:

Considerando:
1.* Que sean ó no diferentes los terrenos á que 

se refiere el interdicto y los que son objeto del ex
pediente administrativo, es lo cierto que los hechos 
calificados de despojo son actos individuales que no 
aparecen autorizados, por acuerdo alguno de la Ad
ministración:

2.° Que no existiendo acto alguno administrativo 
q u e  h a y a  podido ser contrariado por el interdicto, 
no puede tener aplicación la Real orden de 8 de Ma
yo de 1839:

3.® Que la presente cuestión está reducida á de
rechos y actos puramente individuales de los que 
están bajo el amparo y protección de los Tribunales 
de Justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la, 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expedienté en que el Gobernador de la pro
vincia de Logroño ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización para procesar á 
D. Julián González, Secretario del Ayuntamiento de 
Albelda, resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Albelda con fecha 31 de Agosto de 1865, se dió cuen
ta de una exposición presentada por D. Mariano 
Ochagavia, sobre aprovechamiento de las aguas so
brantes de un molino para construir otro de aceite; 
y habiéndose acogido y decretado favorablemente por 
el Ayuntamiento, el Secretario D. Julián González lo 
hizo constar así en el libro de actas de la corpora- 
oion :

Que pasado mucho tiempo , esto es, el 30 de Ju
nio último, el Alcalde de Albelda exigió al referido 
Secretario que presentase la solicitud de Ochagavia, 
á lo cual contestó que habiéndose pedido el libro de 
actas por el Ayuntamiento en Octubre de 186o, 
cuando él cesó en la Secretaría, no podia entregar 
un documento que, aunque sin coser, habia queda
do unido al folio en que se extendiera el acta de la 
sesión en que se dió cuenta de la solicitud, decre
tándose sobre la misma:

Que instruidas diligencias judiciales sobre la des
aparición mencionada, aparece ser cierto que en 
Octubre de 1865 el entonces Alcalde de Albelda, con 
motivo de una queja presentada por un vecino con
tra el Secretario González, mandó á este que se reti
rase de la sala de sesiones y dejase allí el libro de ac
tas, sin que desde entónces volviese á su poder; ha
biendo hasta salido del pueblo, puesto que consta ha
ber sido remitida 1 ai Gobernador de la provincia, 
aunque sin expresarse el motivo:

Que aparece tainb'iep\<jue áív declarar todos los 
individuos que componían el Ayuntamiento de A l
belda en 1865, convienen éri, que en la sesión de 31 de 
Agosto vieron la referida exposición, y que no la 
Vieron cuando el Secretario dejó sóbrela mesa el li
bro én el mes de Octubre; añadiendo pór su parte el 
Alcalde que al preguntar al Secretario en la sesión 
de 31 de Agosto qué debería hacerse con lá solicitud, 
contestó que pensaba coserla al librp:

Que el Secretario en su escrito de descargos ex- 
. puso que no debería exigírsele responsabilidad por 
el hecho de la desaparición, fundándose principal
mente en que habia pasado mucho tiempo desde que 
él cesó en la Secretaría, durante el cual el libro había 
estado en poder de varias personas :

Que el Juez, oído el Promotor fiscal, solicitó la 
correspondiente autorización para procesar al Secre
tario, fundándose en que habia razones para supo
nerle culpable del delito de sustracción de un docu
mento ó infidelidad en su custodia; pero el Goberna
dor la denegó, de acuerdo con el dictámen del Consejo 
provincial, que opinaba no habia motivos para creer 
que aquel funcionario hubiese delinquido :

Visto el art. 278 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que sustraiga ó destruya 
documentos ó papeles que le estuvieren confiados por 
razón de su cargo:

Considerando que de lo actuado en este expedien
te no se deduce fundadamente que el autor de la des
aparición del documento en cuestión fuese el Secre
tario González, porque el libro de actas de la corpo
ración municipal á que dicho documento estaba 
unido'fué recogido de poder del Secretario muchos 
meses ántes de haberse notado la desaparición:

Considerando que existe además la presunción 
racional de que ningún interés podia mover al Se
cretario á cometer el delito que se le im puta, puesto 
que el acuerdo del Ayuntamiento sobre la solicitud 
indicada, constaba en el libro de actas;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gober
nador.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Almería ha negado al Juez de primera 
instancia de Vera la autorización para procesar al se
gundo Teniente de Alcaide D. Mateo Guerrero Váz
quez , resulta:

Que en 10 de Octubre del año próximo pasado 
María Magdalena Caparros acudió al Juzgado de Vera 
manifestando que el segundo Teniente de Alcalde Don 
Mateo Guerrero Vázquez, desempeñando las funcio
nes de Alcalde, tuvo arrestado á su marido Martin 
Cervántes por sustitución de una multa, á pesar de 
tener bienes con que hacerla efectiva , sin que para 
ello se celebrase el juicio correspondiente, ni se le 
notificase la providencia en la cual se le habia im
puesto la multa , lo que constituía un delito castiga
do en el art. 295 del Código penal:

Que de las diligencias instruidas por el Juzgado 
en averiguación del hecho denunciado aparece: pri
mero, que con motivo de haber cambiado Martin 
Cervántes el curso de una cañería , le fué impuesta 
gubernativamente la inulta de cuatro escudos, y que 
^declarado insolvente sufrió dos dias de arresto por 
ivia de sustitución: segundo, que la providencia en 
!que se le impuso la multa le fué notificada, dándole 
¡además la correspondiente copia: y requerido al pa
go por un alguacil; manifestó que era insolvente y 
que se hallaba pronto á sufrir el arresto correspon
diente; y tercero, que la multa fué impuesta con 
Drreglo á las ordenanzas municipales y bando de 
buen gobierno aprobados por el Gobernador de la 
provincia:

Que habiéndose dictado auto de sobreseimiento;

fué revocado por la Audiencia del territorio, man
dando que se continuasen los procedimientos con ar
reglo á derecho:

Que en su virtud el Juzgado de Vera solicitó la 
competente autorización para procesar á D. Mateo 
Vázquez, segundo Teniente de Alcalde , como com
prendido en el art. 295 del Código penal.

Qae el Gobernador la negó, después de haber oido 
al Gonsejp provincial y al interesado, fundándose en 
que el mismo Cervántes se declaró insolvente:

Visto el párrafo primero del art. 295 del Código 
penal, que castiga al empleado público que ordenare 
ó ejecutare ilegalmente ó con incompetencia manifies
ta la detención de una persona :

Vista la disposición 4.a del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, que faculta á los Alcaldes pára imponer 
gubernativamente la pena de arresto por sustitución 
y apremio de multa, con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 504 del Código penal, solo cuando los multados 
fueren insolventes, no pudiendo en ningún caso ex
ceder de 15 dias el tiempo del arresto:

Considerando:
1.° Que el Teniente de Alcalde D. Mateo Guerre

ro Vázquez al imponer á Martin Cervántes la multa 
de cuatro escudos, obró légaltnente, toda vez; que se 
limitó á castigar una falta administrativa, con arreglo 
á lo dispuesto en las ordenanzas municipales y baudos 
de buen gobierno aprobados por el Gobernador de la 
provincia:

2.® Que en el presente caso no há lugar á exigir 
responsabilidad alguna por los dos d.ias de arresto 
que por via de sustitución sufrió Corvantes, puesto 
que él mismo se declaró insolvente;

Y 3.® Que el citado párrafo primero del art. 295 
del Código penal no es aplicable al hecho que se 
persigue, toda vez que el segundo Jeniento de Al
calde de Vera se limitó á cumplir lo dispuesto en el 
referido Real decreto de 18 de Mayo de !8o3;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del C onsejo  de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de Almería.

Pado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

P l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición Á S. M.
SEÑORA.

El deber que tiene todo Gobierno de aten
der á los intereses del Estado y restablecer la 
verdadera inteligencia y aplicación de las le 
yes obliga al Ministro que suscribe á proponer 
á V. M. la aclaración de la Real orden de 21 
de Junio pasado, expedida de acuerdo con el 
Consejo de Estado, que puede dar lugar á in
terpretaciones equivocadas del art. 6.° de la 
ley de retiros de 2 de Julio del año próximo 
pasado, concediendo á los Mariscales de Cam
po, Brigadieres, Jefes y Oficiales del Ejercito 
que desempeñen destinos político—mililai es de
recho á retiro , arreglándose este por el sueldo 
de los expresados empleos.

Esta interpretación con respecto á las dos 
primeras categorías sería evidentem ente for
zada, puesto que la ley citada por su artícu
lo 1 .° no comprende más que á los Jefes y Ofi
ciales del Ejército y A rm ada; y en el resto, al 
declarar igualm ente comprendidos en este be
neficio á los de los cuerpos auxiliares, hace 
una excepción expresa en favor de los asim i
lados á estas clases, que segun el mismo ar
tículo no tienen señalado retiro; ni tiene tam
poco aplicación con respecto á los Jefes y Ofi
ciales del Ejército, puesto que no puede con
siderarse político-militar ningún destino para 
cuyo cargo se exige como condición indispen
sable ser militar, continuando el que lo des
empeñe en el escalafón de su arma ó instituto, 
y optando á todas las ventajas y ascensos que 
puedan corresponderle en iguales condiciones 
que los demás de la clase á que pertenece; y 
teniendo también en cuenta que todas las cla
ses de Jefes y Oficiales disfrutan dentro de un 
mismo empleo igual sueldo de retiro, á pesar 
de la diferencia que existe entre los que perci
ben en actividad segun el arma ó instituto en  
que sirvan.

Al mismo tiempo el Gobierno de V. M., 
conformándose con lo propuesto por el Conse
jo de Estado en su acordada de 18 de Junio 
último, y considerando que los sueldos regula
dores que marca el art. 6.° de la citada ley de 
2 de Julio de 1865 para los auxiliares no re
conocen el principio de equidad y justa nivela
ción que debe existir en la designación de de
rechos generales , estima conveniente estable
cer para todos los individuos de los cuerpos 
citados y  político-m ilitares el de las clases 
asimiladas del arma de infantería como está 
dispuesto por la instrucción de 13 de Julio de 
1865 para los Jefes y Oficiales del Ejército; 
como asimismo que el máximo que por este  
concepto puedan alcanzar los asimilados á las 
clases de Mariscales de Campo y Brigadieres 
no exceda del que puedan disfrutar estos en la 
situación de exentos del servicio.



No hay duda que uño de los principales 
objetos de la referida ley de retiros fué regu
larizar las situaciones pasivas de los indivi
duos y clases del Ejército; y al conceder el 
retiro á todos , es consecuencia lógica y equi
tativa que concluye la de jubilados que algu
nas clases é institutos venían disfrutando en 
virtud de Reales decretos y reglamentos, res
petando siempre los derechos adquiridos.

Por estas conderaciones que aconsejan la 
adopción de las aclaraciones propuestas, y que 
además están llamadas á producir en lo sucesi
vo alguna economía, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Noviembre de 1866. 
SEÑORA:

AL.R.P. deV.M.
Eli BUQUE DE VALENCIA.

R e a l  d e c r e t o .

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Jefes y Oficiales del Ejér

cito que sirvan destinos político-militares no 
tendrán fderecho á otro sueldo pasivo que el 
que les corresponda por su empleo militar y- 
anos de servicio, con sujeción á lo que deter
minan las leyes. Los Generales y Brigadieres 
no podrán optar á otra situación que la de 
cuartel señalada para estas clases y á la exen
ción del servicio.

Art. 2. Los individuos de los cuerpos au
xiliares y político-militares á que se refiere el
i k '°  de la ley de retiros de 2 de Julio 

ele 1865, cuyas categorías se hallan respecti
vamente asimiladas á empleos del Ejército has
ta el de Coronel inclusive, deberán obtener el 
mismo retiro que sus asimilados del arma de 
infantería; y los que no tienen asimilación re
cibirán el retiro correspondiente al sueldo que 
disfrutan y á sus años de servicio en la pro
porción establecida en el art. 2.a de la ley , sin 
que unos ni otros teBgan opcion á las venta
jas que expresan los artículos 3.° y 4.° de la 
misma.

Art. 3.° Los individuos de los cuerpos á 
que hace relación el artículo anterior, cuyas 
categorías están asimiladas á las clases de Bri
gadieres y de Mariscales de Campo, en las 
cuales no existe otra situación definitiva aná
loga á la de retiro que la de exentos del ser
vicio, arreglarán su retiro en la misma pro
porción centesimal, tomándose como tipo má
ximo correspondiente á los 35 años de servi
cio para los asimilados á Brigadier el de 3.200 
escudos, y para los asimilados á Mariscal de 
Campo el de 4.000 escudos, señalados respec
tivamente á la situación de exentos de servi
cio en estas dos clases , y considerándose estos 
tipos como las 90 centésimas del sueldo regu
lador. Y

Art. 4.° Queda derogado desde esta fecha 
el derecho á jubilación para todos los indivi
duos del Ejército, cualquiera que sea su em- 
pleo, cuerpo ó instituto en que sirvan, aunque 
sea en los auxiliares ó corporaciones político- 
militares.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  de  la  R e a l  m ano .
E l M in istro  d e  la  G u e r r a  ,

RAM ON DIARIA NARVAEZ.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. Juan Areizaga y Magallón,

Yengo en promoverle al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por fallecimiento de los Brigadieres 
D. Juan Zubiri, D. Pedro Falcón yD. Federi
co Abadía y Hoppe.

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  de  la  R e a l  mano .
E l M in istro  de  l a  G u e r r a ,

RAniON DIARIA NARVAEZ.

Número  4 . — Circular.

Excmo. S r . : La série de vicisitudes por que la ila
ción viene atravesando desde hace muchos años no 
ha podido ménos de influir en su estado militar, ha
ciéndolas aun más trascendentales los trastornos que 
la pasión de los partidos introdujo en el ejército pa
ra convertirlo en instrumento de sus planes. La hon
da perturbación que la política produce en las filas, 
no solo relaja los lazos de la disciplina, sino que im
pide á la fuerza armada constituirse en sólida ga
rantía para la defensa del país y  del órden en el in
terior , objeto, hoy más que nunca importante, de 
su institución , que es llegado el tiempo de asegurar 
á toda costa. Por fortuna, sobreponiéndose á las in
sidias de una revolución que amenaza conmover 
hasta la sociedad misma, es en el dia el más firme 
apoyo de las instituciones; pero aun cuando dejase 
de existir aquel peligro, el ejército no puede res
ponder á la misión que le está confiada sino apar
tándose de la política y  de sus consecuencias; en lo 
cual cumplirá su deber y  prestará un gran servicio 
á la patria , conservando sus propios intereses y ase
gurando su porven ir, garantido ya por leyes fun
dadas en la más im parcial justicia.

De este m odo, guiado solo del espíritu militar y 
practicando las virtudes que siempre elevaron al 
más alto grado la honrosa profesión de las armas, 
se estrellarán en su firmeza las maquinaciones de 
los que procuran seducirle para aniquilarle, y  con
tinuará haciéndose ostensiblemente acreedor á la 
confianza que en él está depositada, circunstancia 
indispensable para que puedan respetarse y  existir 
sin inconveniente entre las clases militares las ma
nifestaciones particulares de la opinión privada. A 
lograr de una vez tan importante objeto se dirigen 
las disposiciones del Gobierno. La R e i n a  y la nación, 
ansiosa de tranquilidad, lo esperan así del ejército, 
y  con tal fin debe V. E. recomendar á los individuos 
á sus órdenes la abstracción completa de cuanto 
pueda complicarles en luchas de partido que tienen 
su esfera le g a l, de la que la fuerza pública debe 
permanecer apartada, secundando fielmente á las 
Autoridades constituidas; en la seguridad de que 
con la práctica de estos principios realzarán el pres
tigio del ejército, no incurrirán en las severas pe

nas que la Ordenanza im pone , y se harán m erece
dores de la gratitud de la R eina y de la patria. Con 
el mismo objeto de in cu lcaren  el ánimo de todos 
los sanos principios que abonan esta doctrina, y con 
el de que no se debiliten los fundamentales precep
tos de nuestras sabias O rdenanzas, sin cuya estricta 
y religiosa observancia no llenaría el ejército su ele
vada misión y la patria sería presa de la anarquía, 
remito á V. E. ejemplares de la adjunta alocución, 
que V. E. distribuirá en la forma más conveniente, 
disponiendo que se lea en las compañías por los Ca
pitanes á fin de que llegue á conocimiento de todos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 do
N oviem bre de 1866.

VA LE N C IA .
Señor.....

Alocución al ejército.
Cuando la R ein a  (Q. D, G.) se dignó confiarme en 

Julio último la Presidencia del Consejo de Ministros y 
el Ministerio de la Guerra, el primer pensamiento que 
asaltó mi mente fué el de dirigirme á las diferentes cla
ses dehejército para llevar, si me era posible, al ánimo 
de sus individuos las convicciones que una larga y eos- 
tosa  ̂experiencia lian impreso en el mió. Las faltas de 
disciplina que de mucho tiempo vienen empañando el 
brillo de la catrera de las armas ; las rebeliones que se 
han repetido en distintas ocasiones con mengua del 
honor militar, y los terribles acontecimientos del 22 de 
Junio último en Madrid, han debido fijar la atención de 
cuantos tenemos la honra de vestir el uniforme del 
soldado; y preciso es reconocer que sé ha realizado 
en la clase militar una honda y peligrosa perturbación 
que, alterando sus condiciones naturales, pone en'pe
ligro los más altos y sagrados intereses del país. Viva 
aún y amenazadora la acción que produjo aquellos su
cesos lamentables; pendiente y no acabada todavía la 
represión que la ley, la justicia y la sociedad ofendida 
exigían, el nuevo Gabinete nombrado por la Corona de
bía dedicar todos sus esfuerzos á devolver la calma al 
país, afirmar la tranquilidad pública é inspirar confian
za en la fuerza y en la vigilancia del Gobierno. En aque
llas circunstancias cualquiera manifestación de este al 
ejército se habría prestado á interpretaciones siniestras 
de los enemigos del reposo público, encaminadas á so
liviantar los ánim os, á infundir temores y á suscitar 
alarmas, objeto constante de sus tenebrosas maquina
ciones. El Gobierno prefirió para ello entonces dirigirse á 
la nación, inspirando aliento á los hombres honrados de 
todos los matices políticos, exponiendo franca y lealmente 
al país su pensamiento, revelando sus propósitos y lare- 
«olucion que traía á la esfera del poder de asentar el ór
den público en bases firmes para robustecer y asegu
rar las altas instituciones del Estado. Alcanzado en gran 
parte su ob jeto ,y  alejados los inconvenientes qüe en
tonces se oponían, puede ya , y aun debe el Gobierno 
dirigir su voz al ejército, abrigando, como abriga, la 
esperanza de encontrar en él grandes simpatías y efi
caz apoyo en las altas clases militares.

Cuantos sinceramente se interesan por el ejército; 
cuantos desean verle rodeado de esplendor y de prestigio, 
y cuantos anhelan que jamás empañe su gloria y su leal
tad, lamentan profundamente que haya penetrado en su 
seno el espíritu político que , esencialmente opuesto á su 
condición, lia de conducirle, por una necesidad fatal, á su 
desnaturalización, ásu desdoro, ásu extravio y a su ruina, 
No ha habido sedición que nó haya procurado su fuerza 
en la seducción del ejercitó, y nd hay revolucionario, por 
despreciable que sea, que no se vanagloríe de haber sedu
cido un Jefe, un Oficial ó un soldado dbl mismo. Los deplo
rables acontecimientos de Junio "anterior , que con todos 
sus horrores no fueron sino el preludio terrible de los que 
amenazaban, no reconocen otro origen que el de la in
troducción y propagación del espíritu político en las filas 
del ejército. Cierto es que no-han sido desgraciadamen
te esos terribles sucesos los únicos de su índole que ha 
presenciado el país desde que principiaron nuestras dis
cordias políticas: muchos registran nuestra historia con
temporánea; y si sus horrores no alcanzaron las dimen
siones espantosas que los últimos, lo que esta circuns
tancia revela es que el mal crece, y que sus conse
cuencias se hacen más funestas en proporción que se 
infiltra la política en las clases militares.

Esto,ha podido ser dudoso un dia para algunos; hoy 
no puede serlo para nadie que examine los hechos de; 
buena fe y con recto juicio.

El Gobierno Ven esta convicción, no puede ya mos
trarse indiferente al mal que aqueja al ejército, cuyos 
funestos efectos deplora profundamente el país. Los re
sultados que ha producido este contagio en la miliciíf 
han .sido los que debían necesariamente ser, y los que 
debieron siempre esperarse. Los principios no se que
brantan jamás impunemente. El ejército, lo saben todos,' 
no estotra cosa que la expresión material y á la vez el 
símbolo de la fuerza social del Estado; por eso se llama 
la fuerza pública, esto es, independiente de toda indi
vidualidad, de toda fracción, de toda parcialidad, y  ex
traña á ellas. Subordinado por su esencia misma el 
ejército al poder público, que representa á la sociedad; 
adherido inseparablemente á él, su acción se limita á 
mantener el orden público en el interior y la integri
dad é independencia de la nación en el exterior, siempre 
bajo la dirección y dependencia del mismo poder. A este, 
pues, debe el ejército obediencia pasiva siempre y en 
todos los momentos; y si se la debe , no puede corres
ponderá apreciar, valorar ni juzgar los principios por 
que el poder se r ige , ni su conducta en la gestión 
de la cosa pública. Si lo hiciese quebrantaría sus pro
pias y esenciales condiciones, pervertiría su índole, y al
teraría en sus principales fundamentos el órden social; 
este vendría á ser precisamente perturbado por la insti
tución principalmente llamada á conservarle, y dejando 
el ejército de cumplir con su misión, su descrédito y su 
ruina han de ser inevitables. Y no hay que dar oidos al 
sofisma inventado por algunos, por los fautores del 
desconcierto que el país deplora, que el militar reúne dos 
caracteres diferentes: el de ciudadano y el de militar; 
pudiendo en el primero ser un hombre político, y en el 
ejercicio de las funciones y deberes militares un cumpli
do soldado. Esto es uno de los muchos errores difundi
dos para perturbar la sociedad, para perder la patria, para 
prostituir la milicia y para introducir la discordia en las 
filas del ejército. La índole de la institución, sus natura
les y necesarias condiciones, el objeto á que se encami
na su especial éimprescindible organización, el rigor in
quebrantable de su disciplina y  los vínculos de los ele
mentos que constituyen su fuerza y su cohesión alejan 
necesaria é indeclinablemente de ella la política, incompa
tible con esta excepcional profesión. No se ocultan , sin 
embargo, al Gobierno las dificultades prácticas que la 
realización de este principio presenta en los países libres, 
en los que las altas clases militares están llamadas por 
la Constitución misma del Estado á desempeñar cargos 
y puestos esencialmente políticos. Difícil, muy difí
cil e s , en tales pueblos, trazar la línea divisoria que se
pare lo lícito de lo ilícito para el militar en el estadio 
político; pero este árduo y grave problema, nacido de 
la naturaleza de las cosas, se ha resuelto en la mayor 
parte de las naciones de Europa por la institución mis
ma, por el propio ejército , guiado por el buen sentido, 
reputando únicamente como lícito lo conveniente ; y los 
Gobiernos todos se han esforzado á la vez en este pro
pósito , velando cuidadosamente por mantener en las 
diferentes clases de la milicia el espíritu militar y el de 
cuerpo, gérmen y sosten de sus virtudes. Debe cuidar
se, pues, de alejar al ejército de la política, cuyo ele
mento tiende esencialmente á debilitar y extinguir el 
espíritu militar, á relajar la disciplina, y á suscitarla 
división y la discordia entre sus miembros, acabando 
por hacerlos implacables enemigos, cuando la honra, 
el bienestar, el honor y el orgullo en vestir el unifor
me se cifra en la fraternidad de los que componen la 
corporación. Nádie ignora que el espíritu militar es el 
primer móvil que conduce al soldado á la gloria; la dis
ciplina el verdadero poder con que se alcanza la victo
ria, y el espíritu de cuerpo el solo resorte que mantiene 
la unidad en la milicia y que hace su fuerza incontrasta
ble, procurándole todas estas circunstancias el respeto 
y la consideración de las demás clases del Estado.

Las Ordenanzas militares (y forzoso es reconocer que 
las nuestras no ceden á ningunas otras en sabiduría y 
previsión), formadas en todos los países con el más per
fecto conocimiento del espíritu y condiciones de la mi
licia; en consonancia admirable con sus tendencias y 
fines trascendentales; redactadas siempre en interés del 
soldado, identificado esencialmente con el bien público, 
se consideraron en todos tiempos, y siguen considerán
dose en España como en otros países más afortunados 
que el nuestro, no solo como el código de los deberes 
del militar, sino como norma constante é indeclinable 
de su conducta. Ellas no rigen solo en su letra y por 
su letra, sino en su espíritu y por su espíritu; y sus prin
cipios, encarnados en la milicia, determinan una ten
dencia común y una índole especial en la profesión de 
Jas armas. Sabido es que en la milicia, y esta es una con
dición peeuliarmente suya, la obediencia no espera al 
precepto; se adelanta a e l ; debe adelantarse a él en la 
línea de los deberes de cada uno. Por esta razón en el 
ejercito el ejemplo de los Jefes es más trascendental 
que en ninguna otra institución, porque el ejemplo os 
un precepto, y no circunscrito y concreto, sino general 
y absoluto. Reconociéndolo asi las clases superiores mi-

litares de íqq pueblos precedido en las in^r
tituciones representativas ** p.uidan mucho de no m os- 
rar un apego tal a la •po îca.  ̂qû é pueda hacer • creer,. ó 

sospechar siquiera , .qjíe se anfri|i en ella el espír^u m i
litar ni se amengqa ni -'de cuerpo., Bajo tal. conce,©to,. 
nada se acoge, riada se. toleraTde? ¿p^n-!
eiérc¡toa la ..coheswtedeíejorcuo. Lisie ejemplo, considerado como un ppeqqpjip.
por las otras clases, yudaedasido 6omo tal, cierra liarme-

fuerzos dé Tos rbvbltbsbs-bóntrá’laíridómable fuerza del 
patriotismo miiitanr y de:M ;dntqdébróntábíe disciplina.

Las consecuencias deíeste-próvásbr y  patriótico proce
der de la milicia¡en tanúafortunadb^ países merecen es
tudiarse por todos;* Eñ elfosla^ousstione's políticas no 
se agitan fuera* del'estadio légá'l Vías conmociones son 
muy raras • el respeto’ á i ¿  léylsé!guarda religiosamente; 
los Gobiernos son , en consecuencia , fuertes, y respon
den á los altos fines para que están constituidos , y los 
pueblos son independientes , ‘grandes y felices.

¡Cuán diferente aspecto presentan esas otras nacio
nes en que el ejército se ha lanzado vá la: política ! Ex
tinguido el espíritu militar en el ejército, se ha divor
ciado este del poder flá ’ füerzá publica se ha convertido 
en fllérza- de bandería ó ó^el Go
bierno , sin medios efipacqs BaF.a|rqpri îj-n/á los agitado
res y tnrbulentos^.áiuna pqrturl^jqn^tgtie o tra , á un

trastorno..otro trastorno, á una catástrofe otra mayor, 
y la deshonra de estas calárríidades cae sobre el ejército. 
Sin espíritu de cuerpo, perdida la unidad y falto de c o 
hesionad la obediencia pasiva ha sustituido el libre exá- 
jpen.y la apreciación individual ; uno ,y otra han traido, 
como es consiguiente, la división, la discordia y la indisci
plina, engendrándose antagonismos, odios y aversión en
tre los hermanos de armas, y corriendo cada cual á aco
gerse á su parcialidad Ó á su bandería. Las cuestiones po
líticas no pueden ya resolverse pacíficamente y por los 
áítd^poderes del Estado; se deciden en el campo y en' las 
calles, formándose lagos de sangre, de sangre generosa de 
saldados, vertida por otros soldados, sus camaradas, sus 
amigos, sus hermanos. ¿Y para qué? Para elevar al po
der á algunos ambiciosos,'de quienes ese ejército es ins
trumento, los cuales á ;su  vez serán también lanzados 
de él por otros ambiciosos, ayudados de otra porción de 
ese mismo ejército fraccionado, dividido, desmoraliza
do..... ¿Para qué? Para ser instrumento de miserables 
ateos, que no sienten latir en sus corazones el am or á 
la patria, que no piensan más que en dar latitud á sus 
bajas pasiones, y que no siendo dignos de conocer si
quiera los servicios que prestan los individuos del ejér
cito, y sus altos merecimientos á costa de heroicos sa
crificios en aras del deber, se.jactan de ,haber seducido 
á individuos debmismo, y de tenerlos prontos á serins - 
trunientos de sus bajas pasiones. En estainterminable lu- 
oha-veLpaís se postra, su agricultura languidece, da in -

dustria acaba, el comercio cesa, la , ade
lanta, la moralidad se p e e v i e r t e ,  las herttesMe fla».Ejque- 
za pública se ciegan, y el poder del Estado decrece hasta  
el punto de que los pueblos extranjerss mas impotentes 
insultan su bandera .' -  • ' *v / ó

Soldados: oid la voz del honor y drf. deber y de vues
tros p r o p i o s  intereses. El ejército eípañol, la ; Reúna, 
(Q D G ) V la patria así lo esperan; ño cederá.en patrio
tismo ni en amor á la gloria á ningun ctro, y no faltara 
á su historia: Ella le dice que el soldado español asombró 
al mundo con sus hechos; que hizo proverbial su .lealtad^ 
y que con su disciplina conquistó reinos, haciéndose adr. 
mirar de los demás pueblos, y teniendo, lo mismo en su. 
patria que en lejanas tierras, Ja fortuna y la gloria de ser, 
fuerte por su disciplina , vencedor por su valor, y ama-, 
do de sus Reyes por su fidelidad y su constancia.^ ;

Madrid 00 de Noviembre de 1866.— El Duque de Va
lencia., ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

En comunicación fecha 10 de Noviembre participa 
el Gobernador superior civil de Cuba que desde su.an- 
térior parte no ha ocurrido la menor, novedad en todar 
la isla, ni la hay tampoco en ningún ramo del seryiciq 
público. L

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S .

 Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Noviembre de 1866.

. .. V  - -7 í ? frry;?
M E T A L IC O .

BEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 Por sustituciones del servicio militar............ — ................. ........
/ Por id-  'Servicio marítimo................................................. . . . .necesaiius... . . . .  < por }a tercera parte del 80 por 10Q de Propios.........................
/P o r  los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........
' Sin interés... .<%**.•.................................................................... ............

i Al contado............................................ .............. ...................... ..
I ~ /D e l  á 4  meses........... ............................... ..

;  J A P ^afljofentigüo. j k  j  {  6 ~  . . . . . . .
1 'D e  9 meses en adelante...........................J  ̂ u (D e 4 á 9 m e s e s — ......................................

Voluntarios.. .  * .a  Idem m odern o.. . . .  j De 9 á m eses.. . . .  * * ............................
] (De un año justo. - .................................... ..
J /D e 15 dias............. .. . . . ................... ..........
I Con aviso ) De 30 d ia s ,........... ................................. .ib o n  aviso. .............. jD e 60 dias.:. ,  í .............................................

1 Provisionales para subastas................. .. .y. i .......................

Total de depósitos .  ......... ......................... ......................... ........

Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .........................

Suman los depósitos y  cuenta corrien te . .

Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados.........................
tuales., . .  ... . .  í Remesas .entre las Cajas^áIprmalizar. ................................ • • • • •

Total general de m etálico ............................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO
BN LA ACTUAL.

SALDO 
por depósitos en thé* 

tálicó en fin 
de la semana. ¿

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escúdos. Milésimas. Éscúdós. ‘ Milésimas

42,9,00 429 880 52.690,392
: » : ¡

1*.343.1*0,*7* 68.868,360 12.274.251,912
1.228.936,368
1.132.884,733

1.**8.936,368 
1.13*.884,733

30.000 1.198.936,368
4.132.884,733

19.490.517,553
1.195.542,340
1.218.864,507

53.914,736

1.728,592

19.544.43*,*89 
1.193.54*,340 
1 . **0.593,099

28.036,644

,7.721,200

19.516.395,645
1.195.542,340
1.212.871,899

743.744,669

5.070,058
34.925,054

570.516,245
4.202.136,508
6.033.499,581

81.660.719,717
397.016,488
192.377,703
842.250,192

4.182.924,549

11.574,109 753.318,778 18.979 736.339,778
■» ■
»

84.496,400
113.500

5.070,058 
34.9*3,054 

570.516,*45 
' 4.*86.63*,90S 

6. i 46:99*,381

j»
»

6.400
129.608,668
194.831,515

5.070,058
34.925,054

564.116,245
4.157.024,240
5.952.168,066

730.985,07*
a.ioo

10.870

8*.39i.704,789 
399.-116,488 
*03.*47,703

1.135.514,330
25.000

600

81.256.190,459
374.116,488
202.647,703

*9.£*6
*33.910,950

38.375,130

871.476,49*
4.406.865,499

340.667,707

8.100
189.556,417

43.349,246

863.376,192 
1 917 qflQ osó

297.318,461

135.724.648,722
2.038.362,157

1.333.401,381 137.078:050,103 1.886.565,380 135.191.484,723
108.004,16* ‘ *.146.366,319 64.222,305 2.082.144,014

. .. .... _....._...

137.763.010,879
196.847,843

1.461.405,543
»

139.**4,416,4*3
>4^6.847,843

?v: 1.950.787,685 
9.332

137.273.628,737
187.515,843

965.131,762 73.901,887 1.039.033,649 23.364,061 1.015.669,588

138.924.990,484 1.535.807,430 •140.460.*97,914 1.983.483,746 138.476.814,168

i  M,; CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.’  ̂ 1

Vi r- , C'"
'  ̂ \

/ . ‘ ' ' ■ ■ ‘ .
1 r , .ñ'i , . r  . ,

J .f“ i: oomvr- b v  
/< /  < V < • i

,... , ,ü> , L»r‘i i* -.,. .• J. v
^ : ['Cúeñta'corriente de Caja Central.............. ..........

^  V mentor con el m ism o.. ̂  . (É n ‘ las Tesorerías de provincias.
TeseroipublicmYQjfént'a de ínW éses sátisfe-fEír 1a Caja Central............... ..

1 ” Y chos y récibidbs déM ism o] En las Tesorerías de provincias.
! , »[ ^  «

: . . > • ' > * i: ;D,T>\Í -Sí.. '• 5 ■ ■' ‘ ; :
; r T otal.. ......................................... ..........

SALDO 
á favor de la Caja en 
ün de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por iritéfeses de 

depósitos. !
TOTAL. : ;

RECIBIDO
deVTeSo.ro. 7

SALDO 
á favor de la Caja ei 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Es<ñi<Í6$.';Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas

28.962.000 
107.711.948,235. 

1.489.755,326 
*

■ 130:000 i 
845.572,690 

• 27:762,721 
64.389,9 lá

*9.09*£QP
"108.357.5*0,9*5

1.517.518,047
64.339,913

, ._ 3 6 0 D 0 0 -  - 
,^.4.1,45.094,452 

»
04.339,913

..^8 .732 .000 -
107.412.426,473

1.517.518,047
»

138.163.703,561 1.007.075,3* í 139.*3l.378,883 ■• ; 4.o09.434,368 r 187.601.944,5*0
'■■Y : :

1  ̂ ■ RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales*...............

Saldo a favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses. .  , ,v  ...................... ; .

, v  D ife r e n c ia  que constituye la existencia de la  cuenta de Caja p or el fondo dé reserva .............

EFECTOS DE LA  DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

■ ESCUDOS: MILÉSIMAS. ;  . j - ^

138.476.8] 4,468 

137.004.944,3*0

814.869,648

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Provisionales para subastas . . . . ------------------ ------------------- --------- - .
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España................................................................................... ...................... ....

, Total general de papel .............................. .... . . ..

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 4.00 consolidado................ ............
En id. id. idv del 3 por 100 diferido in terior.. . .  i . . . . . .
En id*. id. i 1 id. .-v.- del 3 por 400 id. exterior.,. * . . . . . . . .
En obligaciones del Éstadov ferro-carriles *............. ......................... \ . . . . . . . . . .
En acciones de obras públicas.^ . >>í» • • • •• • . . . . . . . .  ............. ................
En id. de carreteras.. .  H . . .  t • * .................................. ................
En id. del Canal de Isabel I I . ; . . .  v. . .................
En material del Tesoro............................... ..; ; ;  . .  ¿ . . . . . . . .  j................. k ................
En Deuda sin interés. . . .  ^.v.i¿ - . y . s,; .ív. . *.............. ;♦....................................... ..
En id. sin convertir........ ........... ¿ . , . .  - ¿ .>v.,v.,> ...................
En obligaciones municipales... . . ; . . .  •. , w v » i . . . . . . . . .................
En pagarés del Tesoro. . . . . . . . . . . . .  . > > . w.............................................. ..................
Billetes hipotecarios del Banco de España. ; . ;  . Y . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . .  v ; . i . . . . .

_ Suman los, depósitos en la central... < .-./vW.*;. 
ifdgtfccp, las t e s o r e r ía s  de p r o v i n c i a . . . . . . . . .

Total genefa l de depósitos en papel......................................

-•'•EXISTENCIA
EN FIN DE-LA SE

INGRESOS
TOTAL. ;

' DÉTIiELTÓ
EE I.A IftSUA.

EXISTENCIA
EN FIN

MANA ANTERIOR. UjIy LjA r̂ ívllioUjIN i iU«
DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. ¡Milésimas. Escudos.  Milésimas

76.511.830,814 
199.952.414,140 
. 807.236,650

9.475.132,228

282.354,500
3.323.500

39.200

76.794.205,314 
203 275 O I 4 .1 //)

S 13.800 
1.070.900 

4*.9(I0 •

■i íl.i. ¡i

76 578 405 4lU.wl
202 <¡>05 Ot 4 \ 40,wU«/V i 0.0x¿t) X¿k\J

846.436,650

9.475.132,228

A U /V . /vU Ü  t u l  1 W

804*36,680 

O 370 098 377■ 1 U *xí»i { K ) jO í ) 1 0*0 i Vít/t/UjU f i

286.746.633,832 3.645.054,500 290.391.688,332. .: 1.433,033,851 288.958.654,481

117.176.895,871
76.507.754,004

120.000
50.697.800
3.328.400
5.975.000

870.100
116.201,040

12.406.639,534
1.368.871,995

3.000

6.267.800

900.600 
1.900.800

442.200

19.800
900

210D00
»
»

144.600

118.077.495,871
78.-108.554,004

120.000
51.140.000
3.328.400 
5.994.800

871.000 
116.201,040 ' 

12.616.639,534 
1.368.871,995 

3.000

6.412.400

553B00
197.600

. 1.200 
-64600 

, , 10*500 .

101.700, ' 
» • •

. V . •

72.200

117.524.195,871
78.210.954,004

120.000
50.841.000
.3.327.200
5.980.200 

860.500 
116.201,040

12.514.939,534
1.368.871,995

3.000

6.340.200

> "274.838.462,444 
11.908.171,388

8.618.900
*6.-154,500

278.457.362,444
11.934.325,888

1.300.10Ó 
132.933,851

277.157.262,444
11.801.392,037

286.746.633,832 3.645.054,500 290.391.688,332 1.433.033,851 288.958.654^4811

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DB RHSÉRVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior......................................... ....................................................
Tn*™*nq pn la nrp^pnfp i Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 1.535.307,430 Ingresos en la presente. j Por lq XĜ o áe[ Tesoro................................... ....................... 1.569.434,365

Caruo. ......................... ..............................................................................

n - nftu A micmn < Por depósitos y cuenta corriente y conceptos eventuales.. 1.983.483,746 
"9- V ' “  * ( Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............  1.067.675,324

Existencia en Caja en fin de esta sem ana ..................................................................................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

761 .*86,9*3 
3.104.741,795

286.746.633,832
3.645.054,500

28.962.000
130.000

150.000.000,'

3.866.0*8,718

3.051.139,070

290.391.688,332

1.433.033,851

29.092.000

360.000

150.000.000

814.869,048 288.958.654,481 28.732.000 150.000.000

NOTA. El número de imposiciones que ponstituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 244.101, de las cuales pertenecían
a metálico 231.228 y á papel 13.233, y en la presente á 242.780, en esta forma: 229.499 en metálico y 13.281 en papel. > .. - 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal do Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
do la misma.

Madrid 1.° de Diciembre de 1866.f^El;Contador, Antero de 0teyza,=V .9 B.°=E1 Director general, Bremoii.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

el que tenga derecho al tí tu -  
? íl° M aques de Jiménez de Tejada con lo mandado en 

e | Real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é in s truc
ción de 14 de Febrero siguiente, se entiende, según lo 
declarado en estas Reales disposiciones, que lo ha re 
nunciado; y ensu  consecuencia se publica su vacante por 
Si ¿figu*10 de sus inm ediatos sucesores quiere adm itirle 
debiendo en este caso dirigir Ja oportuna reclamación 
al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el im 
puesto especial correspondiente y los atrasos si los h u 
biere por el servicio de lanzas y medias anatas en el tér
mino preciso de seis meses.

Madrid L° de Diciembre de 4866 .=E i Director gene
ral, José Magaz. ®

D irección general 
de Propiedades y  Derechos del Estado.

El dia 27 de Diciembre p róx im o , á las doce, tendrá
i 8 deI estaWecim iento d é la s  

mi as de R iotm to subasta  pública para con tratar la 
Adquisición del surtido de efectos de carpintería y cabos

K  c S n t“  C° n deSUn0 4 dichos ^ ¡ad e /o s d u - 
íte , l i v  ano econoraic°> y con sujeción al pliego 
r t o L  nCSó ue se halla de manillosto en esta Dirección general y en el punto de subasta.

2 ?  1I?1Portanc 'a de este surtido  por la época citada 
jaSCf n í a próxim am ente á la cantidad de 

? £  y i  lu je  600 lo .

n n n w  I)reoi? s máximos admisibles fijados para este
i ? P °r ^ ead c^den de 29 de Octubre último sonios seguientes:

P o r cada cajón, un  escudo 400 milésimas.
 ̂Ror cada barcal de dos piezas de 52 centím etros de 

la igo  por 30 de ancho, 650 milésimas.
milés°imasda dei mismo ]ar£° y 46 de ancho , 710

„ P °oro Ĉ a uno dc una P̂ eza de 52 centím etros de lar- 
jo  y do de ancho , 700 milésimas.

Por cada uno del mismo largo y 46 de ancho , 800 
milésim as.

Por cada cuba de m ineral, un escudo 400 milésimas. 
Por cada una de agua, 2 escudos.
P or cada cántaro, un escudo 400 milésimas.
P o r cada cubeta, 700 milésimas.
P or cada 100 cabos, 2 escudos 610 milésimas.
La fianza previa para hacer proposición consistirá 

en lo0  escudos, y la definitiva para garantía del contra
to en 3Ü0 escudos, con arreglo á las condiciones 5.* y 7.a 
del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán  ajustadas al si
guiente ‘

Modelo.
El que suscribe, vecino de   enterado del pliego

de condiciones para con tra ta r el surtido de efectos de 
carp in tería  y cabos para herram ientas de las m inas de 
R iutinto en todo el presente año ec o n ó m ic o se  com
prom ete a tom arlo á su cargo cumpliendo todas sus
condiciones, bonificando e n  por cada oiento de la
liquidación mensual que debe practicarse con arreglo á 
los tipos m arcados en la Real orden de 29 de Octubre 
ultim o.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 29 de Noviembre de 1866.=E l D irector ge

neral , Juan  de la Concha Castañeda.

D ire c c io n  g e n e r a l  
d e C o n ta b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

Núm. 275.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados^ par

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el ,2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la " 
déla Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de l . # de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que a continuación 
se expresan.

1 Número .Importe
de las

órdm. Corporaciones. Teráciones.

MES DÉ JULIO ¿E 1862. V?UU Tg'r ' L 
Proviñóüa -dé. Logroño., CItototo.íD

38741 Ayuntamiento de Azofra. . .   ___ 477,87
38745“ ’ Idem de' Albelda . . . . . .  7 . . .  117,87
,38746: Idem, de Arnedo. .-. ♦ .____:. ^ 8 d ~ L m c'4Q9;64
38747 Idem de Arenzana de Abajo. 85,33
-3874*8- - ddem-d-e Alesan covrr ^  '
38 749 Idem de Alfaro.......................... 80,21
38759 Idem de Briones   . 192,05
38751 Idefn dq Bañares. . . . .  . ¿. .  24.640
38752 Idem de Badarán! . v . . 442,90
38753 Idepi de Calahorra... . . . . . . .  9.44243
38754 Idem de Camprovin.   544,65
38755 Idem de Cellórigo . . . . . . .  ■.. 923,33
38756 Idem de Cornágo.  ............... 966,41 r
38757 Idem de E nciso... . . . . . . . . . .  1.031,80
38758 Idem de Ezearay.. L .  5.037,84
38759 Idem de E n tre n a .. . . . . . .  428,27
38760 Idem de Galvaruli...................  1.114,96
38761 Idem de Hervias.......................  13.338,67
38762 Idem de Hornos........................ 387,19
38763 Idem d-e-Lumbwasv-r ̂  , r. .-  46,87---
38764 Idem de Nájepa. . . . . . .  • 339,26
38765 Idem de N avarrcté. 7 ' . . . . . . . .  8.193,07
38766 Idem de Nestares... ¿ . m . .> •. . 57,49
38767 Idem de San T orcuato.. . . . .  10.693,33
38768 Idem de San Vicente i.. .  3.504,27

.38769 Idem de Treviaora. . * 719,39
38770 Idem de Villamediana... . .  501,34

MES DE AGOSTO.
- Provincia de (Logroño. ¡ ' '

38771 Ayuntamiento de Alberite.. *:" ‘ 630,40
38772 Idem de Arenzana de Abajo. 133,87
38773 Idem de Anguiano  .............. . 673,07
38774 Idem de Azofra....  200,53
38775 Idem de Arnedo.. . . . .  . 7 . . . .  898,33
38776 Idem de A lfaro.. ,. 400
38777 Idem de Arenzana de Arriba. 212,22
38778 Idem de Briñas.. .,— - 192
38779 Idem de Bañares......................  26.746,67
38780 Idem de Badarán...................... 1.192,54
38781 Idem de Briones . ......... .. 355,20
38782 Idem de Calahorra..   24.842,88
38783 Idem de Canillas.....................  26,67
38784 Idem de Cenicero..7 ...............  74,67
38785 Idem de C o rn ág a    1.873,07
38786 Idem de Fucrivnayór...............  11.158,93
38787 Idem de Galvaruli.................... 14.137,19
38788 Idem de Hornos.......................  109,87
38789 Idem de Igea. .     ................ 91.73
38790 Idem de Lardero...................... 53,33
38791 Idem de Lagunilla...................  245,33
38792 Idem de Logroño  ..................  5.037,47
38793 Idem de Ley ha . . . ...................  172,80
38794 Idem de N avarrete.................. 1.066,67
38795 Idem de Negueruela   380,21
38796 Idem de Sotés...........................  506,67
38797 Idem de Santurde..................... 192
38798 Idem de San A sensio .  182,67
38799. ...Idem de Villamediana  58,67
38800' “ ídem 'de Valdemadera  101,03

,.3fi8QL-.Jdom de U ruñuela .. 133,33
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Logroño.
38802 Ayumamiemo de Arenzana '

de Abajo  ................. 160
38803 Idem do A l b e l d a . . . . . . . . . . . .  1.333,33
38804 Idem de Angunciana  630,40
38805 Idem de Aimarza de Came

ros................   917,33
38806 . Idem de Alfaro,. ............  11.316,43
38807 Idem de Alberite.........................................56
38808 Idem de Bcrgasilias................  . , 2.138,67
38809 Idom de Baños de Rio Tobía. . 343,47
38810 Idem de Badarán....................... 2.597,61
38811 Idem de Cenicero.................... . 2.667,20
38812 Idem de Cellórigo. 474,73
38813 Idem de Cárdenas...............................  88
38814 Idem de Oidamon......................  258,66
38815 Idem de Enciso..........................  103,18
38816 Idem de E n trena.......................  .221,65
38817 Idem de Galvaruli.....................  867,53
3881-8....Idem-de G ranen ... . . .  * . . . . .  • 1.472
38819 Idem de Hormilla......................  533,33
38820 Idem de Leyva. ........  53,44
38821 Idem.de Logroño . 7.455,22

*38022 Idem dé Múro de Aguas.. . . .  31,47
38823 Idem de Moro de Cam eros.. .  497,59
38824 Idem de Nájera.......................  4.293,33
38825 Idem de Negueruela..  704

Número Importe
de. las

órüen- Corporaciones. relaciones.

38826 A yuntam iento de Sajazarra. 41,60
38827 ídem  de San V icénte. ...........   7.799,74
38828 Idem de U ruñuela .................... 160
38829 Idem de V iguera....................... 2.142,40
38830 Idem de Villanueva de Came

ros............................................  v 613,34
38831 Idem de Villarta Q uin tana.-. _ 416
38832 Idem de Z arratom . ; ...........  87.765,33

MBS DE DICIEMBRE.

Provincia de Albacete.
38833 A yuntam iento del Bonillo. *. 2.067,43

Provincia de Cuenca.
38834 A yuntam iento de A la rco n .. .  6.024,92
38835 Idem de Arcos de la F ron

tera ..........................................  566,40
38836 Idem de Almonacid del Mar

quesado. i ;  ..............   637,83
38837 Idem de A rranca-cepas.. . . .  152
38838 Idem de Alcázar del R e y . . . .  1.755,47
38839 Idem de Almodóvar del P i

nar .........................................  1.112,54
38840 Idem de Barchin del H oyo .. B.338;67
38841 Idem de B uciegas......................  810,67
38842 Idem de Buenache de A lar

co n ........................................... 5.866,67
38843 Idem de Colliga.......... ; . . .  167,15
38844 Idem de Cañada de Jünéosa. 80
38845 Idem de Collados.......................  480
38846 Idem de Caracenilla................... 1.819,73
38847 Idem de C arboneras.................. 133,86
38848 Idem de Campillo de A lto -

buey ......................................  848
38849 Idem de Culebras....................... 806,67
38850 Idem de C hillaron.....................  294,93
38851 Idem de Fresneda de A ltare-

jo s ............................................  181,44
38852 Idem de H uete.. *  ..................  20.919,20
38853 Idem de Tavaga.........................  218,6^
38854 Idem de G abaldon.....................  7.632
38855 Idem de Ledaña.........................  1.471,20
38856 Idem de Laguna del Marque

sado. ........................................  509,33
38857 Idem de Langa...........................  1.821,87
38858 Idem de Loranca del Campo. 493,33
38859 Idem de Montalvo.....................  1.464
38860 Idem de Motilla del Palan

ca!*...............................  6.374,40
38861 Idem de M ira.............................  213,33
38862 Idem cíe N avalon....................... 316,91
38863 Idem de Olmeda del R ey   586,13
38864 Idem de O livares....................  373,33
3880o Idem de P arra  (La) . . . . .  968,32
38866 Idem de P edroñeras   3.080
38867 Idem de P o rta lrub io  ; .  1.920
38868 Idem de Palom era   86,51
38869 Idem de P era le ja ....................... 214,45
38870 Idem de Pozo A m argo   1.440
38871 Idem de Rubielos B a jo s... . .  165,55
38872 Idem de Rozalen del Monte,. 218,67
38873 Idem de R eh lo .................   426,67
38874 Idem de R ivagorda..................  133,33
38875 Idem de San C lem ente .. . . . .  • 1.329,30
38876 Idem de Saceda T ra s ie rra .. .  4.377,07
38877 Idem de San Pedro Palm i

ches . .....................  . .64
38878 Idem de S alvacañete ... .  . . .. . 346,67
38879 Idem de Saceda del Rio  1.026,67
38880 Idem de T inajas.......................  653,33
38881 Idem de T o n d o s....................... 347,10
38882 Idem de T ovar......................      218,67
38883 Idem de Tejadillos         320
38884 Idem de T evar.................. .V .. 298,67
38885 Idem de T arancon ...................  8.842,13
38886 Idem de V en to sa .. . . . .  ..____ 3.147,74
38887 Idem de Villalva del Rey . . .  1.504,64

-  '38888 Idem de Villar del A g u ila .. .  365,87
38889 Idem de Villarejo de Peries-

téban    .................  186,40
38890 Idem de Villarejo Seco  160
38891 Idem de Valdecañas (Aldea). 1.600,05
¡38892 Idem de Villar de la Encina. 413,87
38893 Idem  de Villarrubio . . \ .......... 154,66
38894 Idem de Valverde  ..........  74,45
38895 Idem de Valera de A ba jo ... .  607,73
38896 Idem de Valparaíso de A rriba 2.400
38897 Idem de Veles............................  1.120
38898 Idem de Vara de R ey   716,70
38899' Idem de Villamayor de San-

i,  tiag o . .........     ^ 5.904,50:
38900 Idem de Valdecabras . . . .  . .  '4 4 5 , ,0 1 '

;; 38901 Idem de Vellisca / . . . . .  v .,;, .f
38902 Idem de Valdecolmenas de " "

— Aba j o.  ................... .. . . . .  1.413,33
38903 , .Idem de .Villaescuéa.de Haro. 2.282,67

" 38904 Idem de VillanueVá'de G ua- • - ^ ,. , ,.
4; . ......... 431,26

389Ó5 ídem  de Valparaíso de'Abajo 320
38906 Idem de Villanueva de la Jara  5.568
38907 Idem de Valera de A rr ib a .. .  2.099,47
38908 • Idem de Z arzue la .,. . . .  * . . . ,  3

Provincia de Huelva.
38909 A yuntam iento de A lm o n té .. " 3.738,67
38910 Idem de A lm onaster . . . .  ... 2,613,19.
38911 Idem de Aracena. . . . . . . . . .  y 5:333,33
38912 Idem de C alañas......................  219,73

• 38913 Idem de G ibraleon  . ■ ve 8*828.^
38914 Idem de M oguer......................  109,08
38915 Idem de V illarrasa.................... 309,60
38916 Idem de V illa lva .. . . . i.813,60
38917 Idem de Zalamea......................  1.915,20

-  38918 Idem  de Zufre . .  r ™ . .«rv-r- -81H5B;35^
Provincia dé León.

38919 A yuntam iento de Carracedo. 229,33
Madrid 3 de Noviembre dé 4 8 6 6 .=  P. V ., Canseco.j

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Sección de Adm inistración.— Negociado 1. º - Sanidad.

D. Fernando R odríguez , Abogado.de los Tribunales 
de esta c o r te , se presentará en el Gobierno de esta pro
vincia, Sección de Adm inistración , Negociado 1.º, Sa
nidad, para enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 29 de Noviembre de 1866.=E l Gobernador, .
C. Marfori. 3194

Adm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Se venden en pública y doble subasta las pilas de 
lana Curiel de la Real Cabaña, existentes en las lonjas 
del R ancho de Ortigosa del Monte; para cuyo rem ate 
se ha señalado la hora de las doce y media del dia 3 de 
Diciembre próximo en esta Adm inistración general y 
en Ja Bailía general del Real Patrim onio de Cataluña, 
en B arcelona, en cuyas oficinas se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 12 de Noviembre de 1866.=E1.Secretario ge
neral , Fernando Cos-Gayon. 2814—1

A dm inistración patrim onial 
del Real H eredam iento de Aranjuer.

Se suspende la ven ta  diaria  del ganado caballar y 
m ular perteneciente á la Real Y eguada, verificándose 
esta en lo sucesivo solo los miércoles y jueves , desde 
las diez de la m añana á las tres de la tarde hasta nueva 
órden.

Aranjuez 30 de Noviembre-de 1866 .=  Mateo Valera.

En los dias 14 y 15 del próximo mes de Diciembre 
se venderá en pública licitación el ganado que resulta 
sobrante en la Real Vacada, compuesto de novillas, no
villos, vacas y bueyes de todas edades.

L a subasta se verificará en el punto denominado el 
P icadero , desde las diez de la m añana á las tres de la 
ta rde , bajo la tasación y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la A dministración patrim onial del Sitio.

A ranjuez 30 de Noviembre de 1866.=-Mateo Valera.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del A yuntam iento de B arro, dotada 

con el haber anual de 330 escudos, se halla vacante. 
Los que reúnan los requisitos que previene el Real de- 
to de 19 de Octubre de 1853, con arreglo al cual ha de 
provistarse esta p laza,podrán dirigir sus solicitudes do
cum entadas al Presidente de la corporación municipal, 
dentro del térm ino de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
d f M \drid  v Boletín oficial de esta provincia.

P o n t e v e d r a  8 de Noviembre de 1866.=E1 Goberna
dor , Juan  Perez Rey. 4026—3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Velamazán, dotada con 200 escudos anuales pagados de 
fondos m unicipales por trim estres vencidos. Los a p u 
rantes que reúnan las circunstancias prevenidas rem iti

rán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 30 dias, contados desde el en 
qué se pubilque este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de M adrid ; en el concepto de que 
dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 22 de Noviembre dé Í866.=M anuel Moreno 
González. 3173—i

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Seocipn de Fomento.—Negociado de Montes.

El dia 5 de Diciembre próximo ¿ de once á doce de 
su m añana, tendrá lugar la doble y sim ultánea segun
da subasta de 8.000 pinos, que se celebrará ante la pre
sidencia del Sr. Gobernador civil ó en quien delegue , y 
en la villa de Mojados ante el Sr. Alcalde de la- misma, 
sirviendo de tipo la cantidad de 41 135 escudos.

El expediente y pliegos de condiciones bajo las cua
les ha de hacerse la subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Municipio.

Valladolid 26 do Noviembre de 1866.=E 1 Goberna
dor > Mariano Herrero* 3154

A yuntam iento constitucional de Algaida.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa , dotada con él haber-anual d e  400 escudos 
para la asistencia de los vecinos pobres  de lá misma. 
Las obligaciones del Profesor, que se incluirán en la es
critura de co n tra ta ; sé encuentran consignadas en el 
pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de esté 
A yuntam iento.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes y 
relaciones de mérito en la propia Secretaría dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la ..Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Algaida 19 de Noviembre de l866.=«Él Alcalde, An
tonio Oliver y P u jo l.= P o r c u e r d o  del Alcalde^ Julián  
Cardell, Secretario. 4025

Alcaldía constitucional de Moclin.
D. José Angulo Ferez, prim er Teniente de Alcalde, y 

como tal Presidente del A yuntam iento constitucional de
esta villa de Moclin por suspensión del que lo es en
propiedad.

Hago saber que por acuerdo de este A yuntam iento 
se anuncia Ja vacante de la Secretaría del mismo con 
el sueldo anual de 440 escudos, á fin de que las perso
nas que se crean con derecho á optar ella presenten sus 
solicitudes documentadas ante dicha corporación den
tro del térm ino de 30 dias , contados desde el en que 
tenga lugar la inserción en la Gaceta de Ma drid .

Moclin 20 de Noviembre de 1866.=José Angulo. == 
Por su mandado , el Secretario in te rin o , Casimiro Cal
vo López. 3175—1

Registro ele la Propiedad  
de Jerez de la Frontera.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del
partido  (1).

año de 1771.
-Bodega calle de San Pablo, de Juan de Fuentes y 

rru jillo , sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 90. Se 
verificó en 1673.

U na bodega y granero calle de San Pablo, de Ro
berto Gil, sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 90 vuelto. Se 
rerificó en 1638.
„ Una  parte de casa,plaza del Mercado , de F rancisco  
ie  la P eña , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 90 vuelto. 
3e verificó en 1771.

U na parte de casa calle de Cam pana, de Francisco 
Jaríiaého,^;si:h húm ero. Compra. Lib. 2 fol..91 vuelto. Se 
véUficó éñ 1771., ;

Gasa calíé L á rg a , dé 'ÁíoñSo Esteban de Vargas , sin 
número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 91 vuelto. Se veri
leó  ert 1136;.

Una casa calle L arga, de Francisco O ntoria, sin nú- 
nero. Compra. Lib. 2 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1771.
. U na casa calle L arga, de Diego O rbaneja, sin n ú - 
nerov Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 93. 
3e verificó en 1771.

U ña casa calle de Bizcocheros, de M aféóUáfcrá ; sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 93 y vuelto. Se 
aerificó en 1771.

U na heredad de v iñ a , pago de Parpalana , de F ran 
cisco R endon, sin cabida ni linderos. Hipoteca á la mis- 
na. Lib. 2 fol. 93 y vuelto. Se verificó en 1771.

Una casa plazuela de los Silos, de Pablo Novela, Ro
ía, Josefa y Leonor Ramos y Diego G arcía, sin núm e-

fol. 93 vuelto. Se

^ p y e qt ^ c | s e o .  Lib. 2 fol. 94.

Partes de casa, bodega y estancia calle de Juan de 
ro rres, de_Lúcas Camacho de V argas, sin linderos ni 
lúm eró; ílipoteca á- A ntonia Ruiz de Quintanilla. L i- 
>ro 2 fol. 95. Se verificó en 1771.

U na casa calle del Pollo, de Sebastian González, sin 
lúm ero. Hipoteca á Sebastian Aguilar. Lib. 2 fol. 95 
suelto. Se verificó en 1771.

Una suerte de aranzada de v iña, de Diego de A gui- 
a r , no expresa pago ni linderos. Hipoteca al convento 
ie la  Vqrar Cruz, JUiik. % fol. 97. Se verificó,en 1763.

Casa cálle de San Marcos, de Diego Clemente, María 
f .Rpsa/Pqticpé sin ,linderos ni número.: Hipoteca á los 
icreedórés de Benito dé Mesa. Libí 2 fdh‘97 vuelto. Se 
rerificó en 1753.

^Cásá-cálle de San Máreos, de Diego Clemente, María 
j Rosa Ponce, sin número. Hipoteca á los mismos. Li~ 
)ro 2 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1753. 
i ^Accesoria con su alto , calle de la Misericordia, de 
liego C lem ente, María y Rosa Ponce, sin linderos ni 
lúmero: Hipoteca'ários dietros. Lib. 2 *folr *9?-vuelto, Se 
rerificó en 1753.

Casa calle de la C arpintería, callejuela sin salida, de 
Uonso F ranco, sin linderos ni número. Hipoteca á los 
nismos. Lib. 2 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1753.

Casas, una en la calle de la Corredera, otra en la 
salle de A vila, otra en la calle de la Porvera y otra en 
a plazuela del Clavo -, todas de Alonso F ra n c o , sin m i
neros. Hipoteca á los mismos. Lib. 2 fol. 97 vuelto. Se 
rerificó en 1753.

P arte  de casa calle del Molino del Judío, de Juan 
)onde y María R ibera, sin número. Imposición al con- 
rento de San Francisco. Lib. 2 foL 101. Se verificó en 
.699. ..

Casa calle del Molino del Jud ío , de Francisco Diaz, 
¡in número. Fundación al referido convento. Lib. 2 fo- 
io 102. Se verificó en 1678.

U na casa plaza del A rro y o , de Juan Buitrago y To- 
n e ñ o , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 103. Se verificó 
m 1753.

Una casa calle de F a te , de Francisca Guerrero de 
lustós y Juana Lorenzo T irado, sin número. Adquisi
ción. Lib."2 fol. 103. Se verificó en 1753.

Casa plaza del A rroyo, de Juan Buitrago y Tomeño, 
'Án número. Imposición á Francisca Guerrero Bustos y 
)iros. Lib. 2 fol. 103. Se verificó en -4753.

Casa calle de M ariñiguez, de Antonio García Sevi- 
la n o , sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 105. Se 
aerificó en 1613.

Una casa calle de A vila, de Tomás B ravo, sin n ú -  
nero. Data. Lib. 2 fol. 103. Se verificó en -1771.

U na casa calle de Martin Fernandez, de Diego Pa
checo, sin número. Hipoteca al convento de la T rin i- 
iad. Lib, 2-fol. 406 vuelto. Se verificó en 1771.

Una casa plazuela de los Curtidores, de Pedro Lo- 
Dez Cantero, sin número. Hipoteca á la Catedral de Se— 
/illa. Lib. 2 fol: 107."Se verificó en 4771.

U na hereda'd dc viña , pago de Ducha, de Pedro Ló
pez C an te ro , no expresa su cabida. Hipoteca á la m is
ma. Lib. 2 fol. 407. Se verificó en 4771.

Una casa de Domingo Pcrez, no expresa número. 
Compra. Lib. 2 fol. 407 vuelto. Se verificó en 4774.

Un censo del convento de Santa María de Gracia so
bre finca que no expresa; de Isabel Ponce. Entrega. Li
bro 2 fol. 409. Se verificó en 1396.

Un censo del convento de Santa María dc Gracia so
bre finca que no expresa, de Catalina Gil. Entrega. Li
bro 2 fol. 409. Se verificó en 1396.

Un censo del convento do Santa María de Gracia 
sobre una heredad de viña de Andrés de Gallegos, no 
expresa pago, cabida ni linderos. Entrega. Lib. 2 fol. -109. 
Se verificó en 4396.

Un censo del convento de Santa María de Gracia so^ 
bre tierras de Francisco Pcrasa, no expresa pago, lin
deros ni cabida. Entrega. Lib. 2 fol. 409. Se verificó en 
1596.

Un censo del convento de Santa María de Gracia so
bre casa de Alonso Moreno, no expresa calle, linderos 
ni número. Entrega. Lib. 2 fol. 109. Se verificó en J 591^

Un censo dei convento de Santa María de Gracia sV  
bre finca que no se expresa, de Bartolomé Martin de 
Trujillo. E n treg a ..Lib. 2 fol. 409. Se verificó en 4596.

Un censo del convento de Santa María de Gracia so
bre finca que no se expresa, de Bernardo Yigo. Entrega. 
Lib. 2 fol. 409. Se verificó en 1596.

Un censo del convento de Santa María de Gracia so
bre finca que no s e  expresa, de Bartolomé Sánchez Ilcr- 
rero.Entrega. Lib. 2 fol. 100. Se verificó en 1396.

(4; Véanse las Gacetas de los dias 24, 25 y  27 al 30 dei 
p asado  y  1.® del actual.

Un censo del convento de Santa María dc Gracia so
bro casa y tres tiendas calle de la Corredera, dc Gonza
lo López do Trujillo, no expresa linderos ni número. E n 
trega. Lib. 2 fol. 109. Se verificó en 1596.

Una casa plaza del Arroyo, de Diego Jaimes Rendon 
y Juana Domínguez, sin linderos ni número. Hipoteca 
á la Catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 440. Se verificó en 
4771.

Una suerte de ÍOaranzadas de viña, pago del Amar
guillo, de Diego Jaimes Rendon y Juana Domínguez, sin 
linderos. Hipoteca á la misma. Lio. 2 fol. 410. Se verifi
có en 4771.

Casa calle de las Novias, de Josefa Mirabal, sin nú
mero. Imposición al convento de San Cristóbal. Lib. 2 
fol. 111. Se verificó en 1771.

Una parte dc casa calle de Luis Perez, de José Car
pintero López del Clavo y Francisca García y Barriga, 
sin número. Compra. Lib. 2 fo). 112. Se verificó en 1771.

Una casa calle de Medina, dc Juan Sánchez Balles
teros, sin número. Data. Lib. 2 fol. 112 vuelto. Se veri
ficó en 1700.

Una suerte de dos aranzadas de viña, pago de P ar
paba na, de Pedro Breñero, sin linderos. Herencia. Li
bro 2 fol. 414 vueito. Se verificó en 4774.

Una parte de casa calle de Luis Perez, de Pedro Fre- 
n e ro , sin linderos ni número. Herencia. Lib. 2 fol. 414 
vuelto. Se verificó en 1771.

Una casa calle dc Limones , de Juan Dáyila Mirabal, 
sin numero. Compra. Lib. 2 fol. 115. Se verificó en 4 < il .

Una parte de casa calle del Cerro-fuerte, de Pedro 
Sánchez de la Guerra, sin número. Compra. Lib. 2 folio 
445 vuelto: Se verificó en 4767.

Una parte cíe casa calle del C erro-fuerte, de Pedia; 
Sánchez de la Guerra , sin número. Compra. Lib. 2 folio 
445 vuelto. Se verificó en 4774.

Una parte de casa calle de la Higuera, de Juana H ur
tado Espinosa de los Monteros, sin número. Data. Libro 
2 fol, 440. Se verificó en 4728.

Üna bodega y oficina plaza del Ejido , de Manuel 
Cárlos B aam onde, sin linderos ni número. Ilipotepa á 
la Catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 446 vuelto. Se verificó 
en 4774.

Una casa calle de Empedrada, de José Rodríguez, sin 
número. Hipoteca á Francisco Cabral. Lib. 2 fol. 447. Se 
verificó en 4774.

Una parte de casa calle de los Valientes, de Manuel 
R uiz, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 417. Se verificó 
en 4771.

U na casa calle de los C urtidores, de Pedro López 
Cantero y Cecilia A hum ada, sin número. Hipoteca á la 
Catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 448 vuelto. Se verificó en 
1774.

Una casa calle de Caballeros, de Alonso y Manuel 
del Canto y María G uerrero, sin número. Hipoteca á la 
misma. Lib. 2 fol. 449. Se verificó en 4774.

U na casa calle de la Lechuga, de Juan Francisco 
L lam as, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fo
lio 449 vuelto. Se verificó en 4774.

Una casa calle de las N aranjas, de Juan Dávila y 
Mora y María Jiménez, sin número. Hipoteca á F ran 
cisco Bueno. Lib. 2 fol. 420. Se verificó en 4774.

Una casa calle de la Sangre, de Martin Parrado y 
Sebastiana de Morales, sin número. Hipoteca á B arto
lomé Cisneros. Lib. 2 fol. 420 vuelto. Se verificó en 
4774.

U na casa calle de la P o rv e ra , de Pedro Agustín R i- 
vero é  Inés Beato, sin linderos ni número. Hipoteca á 
la Catedral de Sevilla. Lib. 2 fol. 424 vnelto. Se verificó 
en 4774.

Una casa calle de la P uerta  de Sevilla, de Pedro 
A gustín Rivero é Inés B ea to , sin linderos ni número. 
Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 4^4 vuelto. Se verificó 
en 4774. -v -

U na suerte de nüeye..aranzadas de tierra calma, pa
go de la Serrana, d e : María B uzón, sin linderos. Hipo
teca á la misma. Lib. 2 . fol. .424-vuelto; Se verificó en
4774..'

Una parte de casa calle de- los M orenos, de Alonso 
Z am brano, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 422 vuelto. 
Se verificó en 4774. . ....

Una casa calle de la Merced, de Esteban de. Aguilar, 
sin número. Compra. Lib. 2 - fol. 423. Se verificó en
1774.. .. ... ... A., ;/,.

Dos partes de casas, una en la calle.de Bizcocheros 
y otra calle del Palom ar, de Juan Sánchez: y Juana  de- 
Cárdenas, sin números. Hipoteca á Salvador Enrique. 
Lib. 2 fol. 423 vuelto. Se verificó en 47.74; i 
. Una parte- de casa plaza de Orellana ; de. A gustina 

H errera, sin linderos ni número. Adjudicación. Lib. 2 
folio 424 vuelto. Se verificó en 4774. . - *'•

Una suerte de cuatro aranzadas de : tierra y viña, pa
go del Arroyo del M em brillar, de Francisco López Ji
ménez, sin linderos. Redención. Lib., 2. fol.; 425. Se .ve
rificó en 4774.
/, Una casa- calle de la Cantarería, de José;Barrero, sin 
anderos ni núm er os. Hipoteca á ManuelRuiz de4a: Ser
na. Lib. 2 fol. 425 vnelto. Se verificó en.4769< •:

Una casa calle de la Sangre, de Miguel Go lian tes, 
s.in núm-ero. Data. Lib. 2 fol. 425 vuelto. Se verificó en 1 
4774. ' ó;-/ , I /

: Una casa calle L arga, de Manuel Alvarez^ sin n ú 
mero. Compra. Lib. 2 fol. 426.. Se verificó en 477-1.

Casa calle de Esterería , . (ie Lorenzo de Mora é Isa
bel d e  N atera, sin número. Imposición á Elvira Quija- 
da;:.Lib. 2 fol. 427. Se verificó en 4584.
/. Casas y tienda calle Larga de Santo Domingo , de 

Lorenzo de Mora é Isabel de N atera, sin núm eros..Im 
posición á la misma. Lib. 2 fol. 427. Se verificó en 4584.

Una casa calle del P a lo m ar, de María A m ador, sin 
número. Compra. Lib. 2 fol. 428. Se verificó en 4774.

Una casa calle de la Corredera, de Pedro Vicente de 
H errera , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 428 vuelto. Se 
verificó en 4774.

Casa calle de Santa M aría, de Lorenzo de Mora, sin 
número. Imposición al convento de San Francisco. L i
bro 2 fol. 430. Se verificó en 4570.

Una casa calle de A vila, de José Vázquez, sin nú 
mero. Hipoteca á José Fernandez. Lib. 2 fol. 430 vuelto. 
Se verificó en 4774.

Una casa calle de Zarza, de Tomás de Brea é Isabel 
Guerrero Farfan, sin número. Hipoteca al convento de 
Madre de Dios. Lib. 2 fol. 431. Se verificó en 4774.

Una casa calle de Sancho Vizcaíno, de Tomás dc Brea 
é Isabel Guerrero Farfan, sin número. Hipoteca al mis
mo. Lib. 2 fol. 431. Se verificó en 4774.

U na parte de casa calle del Molino del Judío , de Je
rónimo Anguita, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 433. Se 
verificó en 4774.

Casa y bodega calle Larga, de Pedro Letran, sin nú 
mero. Imposición al vínculo de D. Diego Jácome Bruzon. 
Libro 2 fol. 435. Se verificó en 4774.

Casa y bodegas calle de la P orvera, de Juan Solano 
de Mármol y Melchora Rodríguez de Olivera, sin núm e
ro. Imposición á las Nazarenas. Lib. 2 fol. 435 vuelto. Se 
verificó en 4774.

Casa calle de la Corredera, de José Vegel Guerrero, 
sin número. Redención. Lib. 2 fol. 430. Se verificó en 
4774.

Una casa calle de Pajarete, de Juan López, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 2 fol. 436. Se verificó en 4774.

Casa calle de Granados, de María Vázquez dc Villa- 
verde, sin número. Imposición al convento dc San F ran 
cisco. Lib. 2 fol. 136 vuelto. Se verificó en 1688.

Una casa calle Tras de San F rancisco, dc Agustín 
Crespo DDsdado, sin número. Data é hipoteca al con
vento de San Francisco. Lib. 2 fol. -137. Se verificó en 
4771.

U na casa dc Pedro Jiménez Vázquez, calle de las A r
mas, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 437. Se 
verificó en 4771.

Una casa calle de la Sangre, de García Martin P a r
rado y Sebastiana, dc Morales, sin linderos ni número. 
Hipoteca á D. Bartolomé Cisneros. Lib. 2 fol. 138. Se 
verificó en 1771.

Una suerte de 40 aranzadas de tierra y viña, de Gar
cía Mariin Parrado y Sebastiana dc Morales, no expre
sa pago ni iinderos. Hipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 138. 
Se verificó en 1771.

Una casa calle A ncha, dc Santiago Gutiérrez, sin 
número. Compra. Lib. 2 fol. 138. Se verificó en 4771.

Una parte de casa calle de Lerdas, dc José Cosmi, sin 
linderos ni número. Compra. Lib. 2 fol. 438 vuelto. Se 
verificó en 4771.

Una parte de casa calle dc Arcos, de Luis Marzal, 
sin linderos ni número. Compra. Lib. 2 fol. 138 vuelto, 
Se verificó en 1771.

Una parte de casa calle de los Morenos, de Diego 
Sánchez, sin número. Compra c hipoteca á Isabel Chan
tre. Lib. 2 fol. 439. Se verificó en 4771.

Una suerte de tres aranzadas de tierra y v iñ a , pago 
de la G ranja, d<; Alonso González, sin linderos. Hipote
ca ¿ Antonio Lutgardo Moría. Lib. 2 ful. 439 vuelto. Se 
verificó en 1771.

Casa-tienda plaza dc Dionis, de Rodrigo dc Elora, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 41Ü. Se verificó 
en 1332.

Un solar calle del Mercado, de Alonso Bernal y Var
g a s , sin número. Data. Lib. 2 fol. 440 vuelto. Se verifi
có en 4771.

Una heredad de tierra y v iña, pago de O rbaneja, de 
Andrés A bad, dividida en tres suertes, sin cabida ni 
linderos. Hipoteca al vínculo de Diego Jácome Bruzon. 
Libm 2 ful. 144. Se verificó en 1755.

Una casa y tres bodegas plazuela del Peralejo y Gas
par Nuñcz, de Andrés Abad , sin número. Hipoteca al 
mismo* Lib. 2 fui. 141. So verificó en 4755.

(Se continuará.)

Adm i stracion de Hacienda publica  
de la provincia de Badajoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  D. Jesús 
Méndez, Pa-ador .nie fuó de Obras pubScis de esta pro
vincia, para que en el térm ino de nueve dias, a contar 
desde la publicación de este anuncio, se presente en es-
ta Administración por sí ó por p e r s o n a  que úcbidaincn- 
te le represente á satisfacer á la H acienda 4.¿Ajo escu
dos 795 milésimas (pie aun le restan del alcance que lo 
resultó de 2.619,793 en que íué declarado responsable; 
apercibido de que si pasara dicho término sin liaberto 
realizado le parará el perjuicio que haya lugar en ju s -  
ticíá.

Badajoz 21 de Noviembre dc4860.=Dionisio A l o n s o .

D. Rafael Rodríguez Cea, Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda publica de esta 
provincia.

Certifico que e n  e3ta A d m i n i s t r a c i ó n  s e  sigue expe
diento gubernativo d e  r e i n t e g r o  á la H a c i e n d a  c o n t r a
D. Jesús Mendez, Pagador que íué do Obras^pubheas d e  
c.Ma provincia, im portante 2.619 escudos 79o milésimas, 
dc los cuales se encuentran satisfechos 4.311 eseuco.» en 
razón á habérsele enajenado la lianza que presto pau 
garantir su destino, c o n s i s t e n t e  en 2.000 e s c i m o s  nom i
nales e n  10 obligaciones al portador por s u b v e n c i o n e s  
del Estado por fernvcarriles, restando aun satistacei 
4.308 escudos 795 m i l é s i m a s ,  c o n  m á s  el 6 por UH q u e  
d e v e n g u e  hasta la total solvencia, como fondos distraí
d o s  d e  su legitima aplicación. .

Y para que conste, y en cumplimiento do l o  preveni
do en el art. 121 del reglamento orgánico del lrthuna l 
de Cuentas fiel Reino, expido la presente, v i s a d a  pov el 
Sr. A dm inistrador, en Badajoz a 21 d o  Noviembre ae 
4800.=R aíáél Rodríguez Cea.=V.° B.*=--A lo n so .^

Tribunal de oposición
para la cátedra de Dibujo del Colegio de San Bartolomé 

y Santiago de Granada.
El d i a  43 d c  Diciembre del año actual, á  las o n c e ¡ en 

p u n t o  d e s u  m a ñ a n a ,  s e  p r e s e n t a r á n  e n  esta, U n i v e i  bi 
l o s  o p o s i t o r e s  á  d i c h a  p l a z a  p a r a  v e r i f i c a r  ol  ̂ p n m c i  J 
c i e i o  de oposición, c o n s i s t e n t e  e n  r e s p o n d e r  a  1 2  picgu^ 
tas relativas á G e o m e t r í a ,  s a c a d a s  á s u e r t e ;  y  d e  n o  v e  
r i l i c a r l o  p a s a d a  m e d í a  h o r a  s i n  a l e g a r  c a u s a  j u s  a
tenderá que renuncian al concurso.

Granada 24 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario  
del Tribunal, Manuel Obren. J10v

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  el día 10 del m es  a c t u a l , á la una d e  la ta rd e ,  t en d rá  

efec to  en el Ju zgado de  p rim era instanc ia  del  dis tri to  de la U n i 
v er s id a d  la ven ta  y a  anunciada de  la casa  sita en  es ta co i to ,  
cal le de  la Corred era Alta de  San P a b lo ,  núm. 11 m o d e r n o ,  ¿ 
antiguo d e  la m an zana 454, cu y a  área consta  de  5.380 p iés  cua  
drados , y  ha sido tasada en la cantidad de 20.000 escu d os .

N o  se  admitirán posturas  que no cubran esta m ism a tasac ión,  
y  los  títulos de  p rop iedad  se  hallarán d e  manifiesto hasta el u a  
del  rem ate  en  la Escribanía  del  in frascr ito , calle d e  Tolo o, 

n úm ero  10, tercero  izquierda.
Madrid  U  de D ic iem bre de 1 8 6 6 .= M .  Saez Hernández .

4004— 3

En virtud de  prov id en c ia  d e lS r ,  D. Dionis io S ilva \  filáron
te, Juez  de  primera  instancia del distrito de  Buenavis ta  de  esta  
capital,  re frendada del infrascrito E scribano  sustituto del D o c 
tor D: Claudio Sanz y  Barea,  se  cita, llam a y  emplaza á los que  
p or cualquier con cepto  se  crean con d erecho  á reclam ar dos  
censos  de. 500 d uca do s  cada uno, que  aunque no ap arece  su im 
posic ión resultan sin  can ce lar en  el Registro dc  la Pro pied ad ,  
uno en favor  de  D. Bernardo  Baltodano,  y  otro de  D ona  Mai ía 
Miíriel,  sobre  una casa situada en  la cal le de  A to ch a ,  num. t 
antiguo, 131 dupl icado m oderno ,  d e  la m anzana 249 , para q u e  
en  e l  término d e  60 dias, conta dos d es d e  la p ubl icación  de  este  
anuncio en la Gaceta del Gobie rno, com p a rez can  á d ed uc ir lo  
en dicho Ju zgado; con aperc ib im ie nto  dc  que en  otro  caso  se  

declararán cance lados.
Madrid 30 d e  N o v iem b re  d e 1 8 G 6 .= F r a n c i sc o  Fernán (fez d e  

la Torre.  *032

E n  v ir tud  de prov id enc ia  del Sr. D. Gregorio Rozalcm J u e z  
de primera  instancia del distrito dc la A udie nc ia ,  se cita y Ha - 
ma á D. José  Gervais  para que com parezca  en el re ferido Juz
g a d a  y  E scribanía  de  D. Eulogio Marcilla Sánchez á íin de  h a -  
cerle  q n  re quer im iento  de  devolución , de v a lo r es ,  co m o  ha 

s ido p retendid o .
M adrid 29 d e  N o v iem b re  de 186G.=E1 E scribano  actuario,  

Eulogio Marcilla Sánchez.

E n .v ir t u d  d e  prov id enc ia  del Sr. Juez  de primera  instancia  
dei distrito de la A udie nc ia ,  dictada en el ex p ed iente  de j u r i s 
d icción voluntar! i instruido á solic itud d é l o s  tes tamentarios  de  
D. Francisco  Sainz de  la Maza , se sacan á pública  subasta p a r  
el prec io  de su retasa las fincas s iguientes  :

Una casa en  esta corte  y  su cal le  de  D on  Pedro  con vuelta  á  
la d e  San  I s idro , señ alad a p or  aquella cal le con  los núm eros  11 
n uev o  y  S ant ig uo , m an zana 121. Está p ró x im a  al cam p o d e  las 
Vistillas y  á la línea de  d esem b arq ue  del v ia ducto  que ha d o  
echarse  sobre  la cal le de  Segov ia . T ie ne  3.397 piés  de  super fic ie  
con dos  f a c h a d a s ; la principal,  que  da á la cal le dc  D on  P edro  
es de 62 piés  y  4 décim as  de  longitud, y  la otra á la cal le de  San  
Isidro de  32 piés y  7 déc im as.  Esta s  d im en sion es  son  las a cred i
tadas por  e! A rquitecto  D. José  N uñ ez  Cortés, que ha re tasado  

dicha casa en 245.380 rs., á rebajar cargas.
Otra casa también en esta corte  cal le de los Tres  P e c e s ,  s e 

ñalada con  los núm eros  10 n u e v o  y  21 antiguo de la m anzana  
30. T ie ne 1.770 piés  c u a d ra d o s ,  y ha s ido re tasada por el s u s o 
d icho Arquitecto  en 1 49.685 rs., á rebajar cargas.

A m bas  casas están afectas  á capitales d s  varios  ce nso s  q u e

se rebatirán del  precio .
El pliego de  con d ic io n e s ,  los .t ílulos  de  p r o p i e d a d , las cop ia s  

de las certi ficaciones dri  Arquitecto con los p lanos  de d ich as  
fincas es tarán de  manif iesto  to d -s  los  dias en la Escribanía  d e  
D. Luis H e rn á n d ez ,  cal le Mayor,  104, entresuelo.

Y  para el acto  del remate se  señala el dia 20 del p ró x im o  
m es de  D ic iem b re ,  y  hora de las d o ce  dc su m a ñ ana ,  en  el lo 
cal del Juzgado, s i lo .e n  el p iso  bajo de  la Audiencia  de  c s t e t e i -  

r i to rio , frente á Santa Cruz.
Madrid 30 de N o v ie m b r e  dc 1 8 6 6 —  Luis Hernández .  4028

E n  los  autos ejecutivos  seguidos  á instancia de  IJ. José  Ala
ría Peñaranda con D. Adolfo L s p e n d e r , s e  ha dic tad o la s e n 
tencia cu y o  literal tenor  es  el s iguiente  :

Sen tencia .— En la villa y  corte  de Madrid , á 22 de N o v i e m -  
b re 'd c  1 8 6 6 . el Sr. D. Gregorio M uñoz. Juez de p rim era  in s 
tancia del distrito del Hosp ic io ;  habien do exa m inad o  este e x 
p ed iente  incoado á instancia del P rocu rad or  D. José  Diaz  y  
Barragán, en  n om bre  d e  D. José  María Peñaranda , contra  Don. 
A dolfo Es .pender , y  por su ausenc ia  y  rebe ldía  con  los e s trad os  
del T r i b u n a l , sobre pago de 7.000 rs. , rédi tos y  costas .

R esultando (pie despachada  ejecur ion contra el I). Adolfo  
E s p e n d er  por  la exp resad a  suma, se  requirió de pago al ejecuta
do por cédula  en  la forma que determina el art. 955 d e  la l e y  
de Enjuic iamiento  civil med iante  á ignorarse  el p a ra d ero  d e  
aquel;  y pract icado el em bargo  , se le hizo la ci tación  de  r e m a 
te en igual form a,  publ icándose  adem ás  por m edio  d o  los p er ió 
dicos o f ic ia le s , sin que aparezca oposic ió n  dentro  n i  fuera del  

t érmino legal:
Cons id erando  que de  la primera  copia  de  la e s cr i tu ra  p r e 

sentad-i nace la obligación contra ida por  el ejecutado por m edio  
de su apoderado  D Pedro López  de pagar al e jecutan te  P e ñ a 
randa la cantidad de los 7.000 rs. de principal, in terés  legal, c o s 
tas c a u s a d a  y  (pie se  causen hasta su e fec t ivo  p a g o ;  q u e  la c i 
tada escri tura es  título que tiene aparejada ejecuc ión ; que eria  

se  d espa cho  por  cantidad líquida, y la dem a n da  s e  fo r m u ló  en  
los térm inos p rev en idos  para la ord inaria  con  la p ro te s ta  de  

abonar pagos legítimas:
Visto lo di s p ues t o  en el caso  p rim ero  del art. 94 f , el 94 4, 

945. 955, 959, y  los d em ás  d e  la ci tada le y  d e  En ju ic iam ien to  
aplicables al caso y juicio d e  q ue  se  lr¿ta;

Fallo (pie debo dec larar y declaro  procedente  la ejecución  
d espa cha d a ,  determ in and o  se  siga en ella adclanhi,  h ac ie ndo  
venta y remate de  los b ienes  em bargados  al ejecutado*, y  d e  los  
que le correspo n d a n  ó puedan pertenecer  al m ism o e n  cuanto  
alcancen  y  sean  suf ic ientes á cubrir  el im porte  de  la canti(had 
re c la m a d a ,  in terés  lega l ,  costas causadas y  que se c a u s e n  h as
ta su com p le to  pago. A s i l o  p ro v eo ,  m an do  y  f irmo, y  p u b l í -  
q uese  esta sentencia en los per iódicos  o f ic ia le s .= G reg o r io  Muñoz.

Publicación.— Leida y  publicada fm* la anter ior s e  n tencia  
por  el Sr. D. Gregorio Muñoz,  Juez  de  prim era in s ta n c ia  d e l  
distrito del H o sp ic io ,  e s tan do  ce lebrando  audiencia  p ú b l i c a  en  
Madrid á 24 de N o v .em b re  de 1866 , dc  que y o  el E s c r i b a n o  
d o y  f e .= J u a n  Vallejo.

Lo que se  hn^e públ ico  por m edio  dei  p res en te  ed ic to  á los  
efec tos  y  según lo determ ina el a r t .T .190 d e  la l e y  d e  Enj« ic ia -  
miento civi l.

M adrid 27 de N o v iem b re  de 1866.^=Juan V alle io , W &



2 DICIEMBRE ,

DOMINGO
D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia del distrito 

de la Alameda de Málaga y su partido &c.
Por el presente se convoca á los acreedores de D. Guillermo 

lom bardo y Fagillot, de esta vecindad, para que se presenten 
dentro de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos 
en los autos concurso voluntario de acreedores á bienes de 
aquel, provocado en el Juzgado de primera instancia de mi car
go por la Notaría del infrascrito.

Dado en esta ciudad de Málaga á 23 de Noviembre de 1866.— 
Feliciano Laveron. =  Por mandado de S. S ., Joaquín Bugella y 
Costino. 4029

D. Francisco N ogués, primer suplente del Juzgado de paz 
de esta villa y Regente del Juzgado de primera instancia de la 
propia por traslación del propietario 6 incompatibilidad del 
Juez de paz.

Por el presente y  no habiéndose podido averiguar el para
dero de D. Antonio María de Pineda, Juez que fué de este par
tido’, no obstante las diligencias al efecto practicadas ; y siendo 
preciso citarle y  emplazarle para ante la Audiencia del territorio 
en virtud de la apelación interpuesta por su Procurada Don 
Joaquín Cabrera de la parte del auto dictado en 2* de Setiem
bre último en la causa criminal que se está sustanciando contra 
D. Bernardo Luis Esparza y  otros sobro denuncia calumniosa 
contra el expresado D. Antonio Maria de Pineda, en providen
cia de este día he acordado se cite por medio del B o le t ín  o f ic ia l  
de la provincia y  Gaceta oficial de Madrid para que dentro del 
término de nueve dia/s, á contar desde que tenga efecto su pu
blicación, comparezca el referido D. Antonio María de Pineda en 
este Juzgado con dicho objeto, y  en otro caso dé aviso dónde 
tiene su residencia para en su vista librar el conducente exhor
to al Juzgado que corresponda; advertido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carlet á 25 de Noviembre de 1866.—Francisco No- 
gués.= P or su mandado, Jerónimo Llagária. 3120

PARTE NO OFICIAL,

el Príncipe Stotzbashki, que pertenece a una de las fa
milias Uikounahs más estimadas en el Japón, bu nom
bramiento ha sido hecho por unanimidad, lodavia no 
se ha verificado su reconocimiento oficial, porque tal- 
ta cumplir ciertas formalidades indispensables. En
tre tanto la Administración del país continúa confiada á 
los individuos del Gorodgio, que desempeña las funcio
nes del Consejo ejecutivo.

mente con voz conmovida por el Jefe de la escuadra 
del Pacífico y por sus compañeros de gloria en aquellos 
apartados mares, y otros varios que arrancaron univer
sales aplausos» . , , , j

El banquete, principiado: a las cinco de la tarde, 
terminó á las once y media de la noche entre los acor
des de la música con que fué conducido el bizarro se
ñor Alvargonzalez hasta su casa, acompañado por to- 
dos los que con él habían fraternizado en fiesta tan m - 
olvidable, y victoreado sin descanso por multitud de 
personas que á aquella hora se agolpaban en las ave
nidas del teatro.» (Faro asturiano,)

EXTERIOR,
Con fecha 28 de Noviembre anuncian de Dresde que 

en la Cámara de los Diputados se aprobó por una
nimidad el tratado de paz ajustado con P ru s ia , auto
rizando al Gobierno para llevarlo á cabo. También ha 
sido aprobada la ley fundada en el art. 18 de aquel 
convenio, acerca de la expropiación de la línea de Leip- 
zig-Pegau-Zeitz, después de una discusión acalorada.

El Diario de la misma capital ha publicado un res
cripto ministerial mandando formar inmediatamente 
las listas electorales para el Parlamento de la Alemania 
del Norte.

El proyecto de mensaje discutido en la Dieta de la 
Austria baja fué aprobado nominalmente por 44 vo
tos contra 8. El Representante del Gobierno central ha 
manifestado que la exposición de aquel documento no 
está arreglada de todo punto á los hechos, y que no 
existe divergencia en el seno del Gabinete, añadiendo 
que la convocatoria del Reichsrath ocasionaría rompi
miento en las negociaciones entabladas con Hungría.

Anuncia el Diario de Viena que los rumores, acerca 
de concentración de tropas en Galitzia carecen de fun
damento , no existiendo por otra parte razón alguna 
para adoptar dicha medida.

Leemos en La Patrie que la sesión celebrada el mar
tes en Compiegne por la Comisión de reforma del ejér
cito , presidida por el Emperador, no será la última. Se 
dió cuenta, como habíamos anunciado, del proyecto de 
la subcomisión, acerca del cual se han suscitado nuevos 
debates. Procedióse al nombramiento de segunda sub
comisión encargada especialmente de estudiar la orga
nización y los límites de los grandes mandos militares, 
y  de las divisiones y subdivisiones territoriales, con el ob
jeto de armonizarlos con las necesidades del nuevo sis
tema.

Sin que podamos asegurar, añade el periódico cita
do , que conocemos completamente las bases definitivas 
del proyecto que se discute por la Comisión, creemos de 
nuevo que carecen de exactitud casi todas las noticias 
é hipótesis hasta ahora publicadas acerca de este asunto.

Según los principios acordados, parece que las fuer
zas activas del país sostenidas por la población útil de 
21 á 29 años de edad se dividirán en tres clases, á sa
ber: prim era, ejército activo; segunda, reserva; y ter
cera , Guardia nacional movilizada.

El ejército activo constará de 400.000 hom bres, y se 
renovará por medio de un alistamiento anual de 80 ó 
100.000 hombres.

La reserva se dividirá en dos secciones, que compren
derán todos los mozos de 21 años de edad que hayan que
dado libres del sorteo anual.

La Guardia nacional movilizada, cuyo servicio dura
rá tres años, se formará de los soldados del ejército ac
tivo que hayan cumplido seis de servicio, y de los que 
hayan dejado de pertenecer á la reserva.

Se dictarán disposiciones especiales para la instruc
ción militar de las dos secciones de reserva, y se dotará 
á la Guardia nacional movilizada de cuadros organizados 
con antiguos subalternos del ejército activo.

La organización de la mencionada Guardia nacional 
no implica en manera alguna la disolución de la Guar
dia actual permanente.

Este nuevo sistema orgánico, cuyos pormenores ig
noramos, y de cuya exactitud no respondemos, propor
cionará un ejército permanente de 400.000 hombres, y 
una fuerza eventual de 800.000, aptos y escogidos en 
el período de la vida en que las cualidades físicas ad
quieren todo su desarrollo.

Con fecha 17 de Noviembre anuncian de Nueva- 
Yorlc haberse recibido noticias de Veracruz, fecha 1.° 
del mismo m es, asegurando que el Emperador Maximi
liano había salido de dicha ciudad. con dirección á Mé
jico.

Con este motivo, añade La Patrie que ahora se espe
ran despachos del Mariscal Bazaine y del General Castel- 
nau posteriores al regreso del Emperador Maximiliano 
á la capital de Méjico, en donde habrá visto al Enviado 
de Napoleón III.

Las comunicaciones del General Castelnau harán 
mención de las medidas que haya adoptado 'Maximilia
no. Las del Mariscal Bazaine se referirán á las disposi
ciones militares últimamente acordadas con motivo de 
una expedición dirigida contra fuerzas de los disidente; 
recientemente organizadas para salir al encuentro de 
las tropas francesas en su movimiento de concentra
ción.

Noticias de Yokohama, fecha 43 de Octubre, asegu
ran haber sido elegido definitivamente nuevo Taihoun

M ABRip.—Se han recibido en el Ministerio de Ma
rina cuatro cajones con diferentes pescados preparados 
en Noruega , y algunos efectos de los que se emplean 
en aquel país para la pesca. Es un regalo destinado al 
Museo Naval por el Comisario nombrado por el Gobier
no noruego para visitar las Exposiciones de Boulogne y 
Areachon, en las cuales conoció á los comisionados es
pañoles , quienes mostraron deseo de hacer estas adqui
siciones.
  La R eal Academia Española de Arqueología y Geo
grafía del Príncipe Alfonso se reunirá hoy á la una de la 
tarde para despachar los asuntos pendientes y discutir 
varios dictámenes de comisiones.

Mañana se reunirá la Academia de Ciencias exac
tas, físicas' y naturales para hacer la designación de 
tres candidatos para ocupar tres vacantes que hay en 
dicha Corporación.

OVIEDO 29 de Noviembre.—Una correspondencia de 
Gijon describe en la forma siguiente el banquete parti
cular que anteanoche se verificó con objeto de obsequiar 
al Brigadier de la Armada Excmo. Sr. D. Cláudio Al- 
vargonzalez:

«La noche del banquete celebrado en ’ej teatro de esta 
villa formará época en los fastos <ié Gijon. Tan suntuoso 
obsequio fué digno del objetó que lo motivaba, y segu
ros estamos de que c a n to s  á tal banquete concurrie
ron no le olvidarán jam ás, porque momentos semejan- ' 
tes son dq aquellos que no pueden olvidarse nunca.

La comisión encargada de la decoración del local 
Labia dado á la linda sala de nuestro coliseo la forma- 
de la cámara de un buque, cubriendo con riquísimas 
colgaduras encarnadas y amarillas los huecos de todos 
los palcos, formando con ellos caprichosos pabellones y 
dibujos, entre los que lucían elegantes escudos de ar
mas con los nombres de los esforzados Comandantes de 
la escuadra del Pacífico , sobre los cuales se hallaban 
sobrepuestas coronas de laurel trenzado con cintas de 
oro, en el centro de las que se leían los nombres de ca
da uno de los buques. De la bóveda del teatro descen
dían innumerables banderas de largas dimensiones con 
los colores de las diversas provincias y departamentos 
marítimos que España comprende, que contribuían 
grandemente á dar un aspecto fantástico á aquella an
churosa cámara. Multitud de grandes espejos reflejaban 
los jarrones , las flores, la rica vajilla, y tanto objeto de 
arte como allí se veia > multiplicando al mismo tiempo 
las mil y mil luces que brillaban en lindas arañas y en 
grandes y verdaderamente régios candelabros de plata 
y bronce dorado á fuego. Sobre el fondo del pabellón 
que cubría el palco presidencial se destacaba un elegan
te óvalo dominado por la corona Real de España, y ro 
deado por una caprichosa guirnalda de laurel, en cuyo 
centro se leía el nombre del ilustre Mendez Nuñez.

La mesa tenia la forma de h erradu ra , y estaba de
licadamente adornada, no sabiéndose qué admirar más 
en e lla , si la riqueza de los objetos que contenia, ó el 
exquisito gusto con que fueron distribuidos.

La cabecera la ocupaba el protagonista de esta fies
ta cívica, el tan activo é inteligente como modesto ma
rino , el héroe de A btao, hijo querido de este pueblo, 
Excmo Sr. D. Cláudio Al vargonzalez, á quien se dedi
caba el banquete , según lo proclamaba el pedestal so
bre que descansaba una matrona cubierta con el ele
gante traje de las estatuas griegas, pintada en un gran 
lienzo sobre un fondo claro , y que tenia entre sus bra
zos un escudo con el lema de Abtao y Callao.

A la derecha del Sr. Alvargonzalez se hallaban el 
Excmo. Sr. Conde de Revillagigedo y el Brigadier se
ñor D. Cándido P ieltain ; el Sr. D. Casimiro Domínguez 
Gil y otros varios señores cuyos nombres no recorda
mos; ocupando la izquierda el respetable Sr. D. Gaspar 
Cienfuegos Jovhllanos, el Sr. D. Bernardo Escudero, el 
Sr. D. Marcos Costales Omaña y otros varios cuya co
locación hemos olvidado ,pudiendo asegurar que el nu- 
mero de los asistentes era crecidísimo.

Cuando el Champagne principió á hervir en las co
pas , comenzaron los brindis en prosa y verso ; y como 
no había fisonomía que no demostrase un verdadero ju 
bilo, ni ojos que no brillasen más que de ordinario, 
excusamos decir que los brindis fueron m uchos, y 
dos llenos de patriótico entusiasmo.

Entre otros recordamos el del valeroso Comandante 
de la V#Z% de M adrid, que brindó por la noble provincia 
de A stúrias, por la culta capital de su Principado y por 
su Excmo. Ayuntamiento y Autoridades, á quienes ma
nifestó estar muy reconocido por los obsequios que á su

El color de esta clase de jabón tira un poco al am a-

“l0c S ¡ t o bÍ5 e  ¡ . to n  .a lS t l .n  h t r i c . i o  s ,  disuelve
perfectamente en el agua, y es muy espumoso.

NUEVO ELECTRÓFORO,

llegada á Oviedo le habían dispensado, y por este pueblo 
do G ijon, su pueblo n a ta l, al que tanto ama y que de 
un modo inmerecido, decía el modesto m arino, le reci
bía. El del Sr. Conde de Revillagigedo , que en elegan
tes y correctas frases brindó por S. M. la R eina por la 
Marina española y por su querido am igo, a quien dio 
en aquel acto un estrecho abrazo, el Sr. Alvargonzalez, 
El del Sr. Brigadier Pieltain, que-en sentidas palabras, 
dichas con noble entonación, brindó por la escuadra del 
Pacífico. El del Sr. Cienfuegos Jovellanos, que brindo 
por que España reconquistase su pasada grandeza. El 
del Sr. Escudero, que habiendo residido muchos anos 
en el Perú y Chile, y desempeñado cargos de alta con
sideración bajo aquellos Gobiernos republicanos, supo 
pintárnoslos con exactísimos colores. El del Sr. Director 
del Institu to , que recordó que en las áulas de este esta- 
blccimiento había adquirido el Sr. Alvargonzalez sus 
primeros conocimientos náuticos. El del joven Alférez 
de infantería y conocido poeta Sr. Solans, en magní
ficos versos, que fueron muy justamente aplaudidos. El 
del Sr. Rendueles Llanos, que brindó en cultas y deli
cadas frases por España, cuyas glorias marítimas recor
dó entre los aplausos de los circunstantes. E l , o mejor 
dicho, los del Sr. Ruiz Gómez (D. Ram ón), que leyó 
dos lindísimas poesías á la escuadra y á la Villa M%- 
drid , magistral mente escrita una de ellas, cuyo autor 
no estaba autorizado para reve lar, y que leyó el señor 
Ruiz con una entonación tan llena de sentimiento, que 
arrancó nutridos y unánimes aplausos. El del Sr. Ve- 
lasco , que demostró una vez más los nobles sentimien- 
tos patrióticos que abriga, y do que siempre ha dado 
constantes pruebas. El del Sr. Ñ uño, segundo Jefe mi- 
litar de esta plaza, en versos tan bien escritos como re
citados. El del Sr. Alvargonzalez, que brindo nueva-

MISCELÁNEA.

QUÍMICA APLICADA.

FABRICACIO N D E LOS JA B O N ES ( 1 ) .

IV.
Jabón de sebo,

Hace mucho tiempo que en aquellos países én que 
escasea el aceite pusieron en práctica la fabricación de 
jabón de sebo; este jabón éá generalmente muy d u ro , y 
se disuelve poco en el agua: estas propiedades, sih em 
bargo, se pueden modificar añadiéndole al tiempo de 
su fabricación un 48 ó 20 por 400 de aceite de olivas ó 
de sem illas, en cuyo caso resulta un producto que se 
presta mejor á la operación del lavado.

El jabón de sebo no puede ser nunca tan apreciado 
como el de aceite de olivas por el olor desagradable que 
conserva, debido á las sustancias que entran en su com-
pqsieion. . .

El mejor sebo para esta fabricación es el de carnero, 
porque contiene mayor estearina que los demas sebos.

Las películas ó membranas que envuelven al sebo 
tienen la propiedad de disolverse en los álcalis que se 
emplean para la saponificación , y prestan á los jabones 
un olor muy desagradable: para evitar esto conviene 
separarlas con el mayor cuidado al tiempo de fundir el
sebo. ■ . . . .  ...

Para esta fabricación se da principio por limpiar 
bien el sebo y cortarle en pedazos pequeños , que se in
troducen en la caldera. Para una fabricación en grande 
se ponen generalmente de 4.800 á 2.000 libras de sebo 
preparado como ya hemos dicho; sobre este se vierte de 
800 á 900 cuartillos de legía débil como la que se em- 
plea para las fabricaciones anteriores, y en este estado 
se da fuego á la caldera y se calienta la mezcla hasta 
hacerla hervir, en cuya situación se la sostiene algunas 
horas, revolviéndola de cuando en cuando para facilitar 
la combinación de las sustancias.

A medida que la legía se va debilitando , es necesa
rio ir añadiendo otra algo más fuerte hasta poner unos 
80 ó 400 cuartillos, cuidando de que vaya creciendo su 
fortaleza á medida que se añada. Concluida esta segun
da adición de legía , se hace continuar la cocción de la 
mezcla durante algunas horas, hasta que el empastado 
ha llegado á su térm ino, á cuya época se aumenta el 
fuego; entonces la legía se hace más densa, y se separa 
de la pasta sin necesidad de añadir la logia salada que 
hemos indicado para la primera operación. *

Terminados estos procedimientos, se pasa a la dila
tación de la pasta, para cuyo efecto se coloca un obrero 
sobre la boca de la caldera, y revuelve bien toda la ma
sa empastada, mientras otro va añadiendo legía algo mas 
fuerte que la anterior: las demás operaciones se practi- 
can exactamente como hemos indicado para el jabón de 
aceite, podiendo también como este convertirle en ja
bón veteado azulado, ó dejarle blanco, según convenga, 
operando bajo las mismas circunstancias que digimos en 
la primera elaboración.

El aceite de adormideras y el sebo se asocian muy 
bien, y resulta de su mezcla un aceite que produce un 
■jabón muy suave y á propósito para lavar cosas muy de
licadas. Las proporciones en que deben mezclarse estas 
dos sustancias para producir los mejores resultados son 
20 partes de sebo y 80 de aceite.

Para la fabricación de este jabón es necesario seguir 
el mismo procedimiento que para el jabón veteado, em
pleando la legía salada después de haber empastado el 
aceite con una legía cáustica de 90 grados.

Jabón de resina.
La resina es una sustancia que se combina también 

c o n  los álcalis para formar jabones; pero estos produ
cen un olor muy desagradable que los hace de mal ser
vicio. . . ,

Sin embargo , si la mezclamos con el sebo, este mal 
olor desaparece; y entóneos se obtiene un jabón duro 
y muy soluble en el agua, que son las buenas cualida
des que se pueden apetecer. .

El jabón de resina se elabora preparando primero el 
de sebo por el mismo procedimiento que ya hemos ex
puesto ; y cuando la jabonizacion se ha term inado, se 
añade la mitad ó la cuarta parte de resina, bien limpia 
v pulverizada para facilitar su fusión , revolviendo toda 
ia masa sin cesar á fin de que la combinación con el 
sebo y la legía cáustica se verifique con la mayor per
fección posible. La masa líquida se mantiene en conti
nuo hervor hasta que la saturación de las sustancias 
ha llegado á su término, para lo cual es indispensable 
que la legía conserve alguna fortaleza, que se manifies
ta por el gusto picante que deja en la lengua.

La cocción estará perfectamente hecha cuando, sepa
rando un poco de pasta al aire, se solidifique al enfriar 
se tomando bastante consistencia, y cuando refregan- 
dose las manos con esta pasta no es pegajosa ni exhala 
el olor de la resina después de secar las manos.

Terminada la cocción se extrae el líquido, y la pasta 
que se coloca en otra caldera se diluye con legías de po- 
ca fuerza; es decir, que marquen de siete a ocho gra
dos , siguiendo en todo las mismas operaciones que he
mos expuesto para el jabón blanco.

Durante estas operaciones se deposita un jabón fer
ruginoso que permanece suspendido en la pasta, y en 
la parte superior se forma una espuma voluminosa co- 
mo la que hemos dicho al hablar de los otros jabones; 
esta espuma puede servir para añadirla a otras opera
ciones, por lo cual se la debe guardar.

Terminadas todas las antedichas, se pasa el jabón 
á los moldes, que son de madera ó de.hoja de lata: la 
construcción de los moldes es tal, que cuando el jabón 
está perfectamente solidificado y llega el caso de ex
traerlo de ellos se separan los costados, y queda la pas
ta libre con la mayor facilidad, presentando la misma
forma del molde. , , .

Las dimensiones de estos moldes son al gusto del 
fabricante, y la figura lo mismo, siendo la mas común 
la de barras cuadradas.
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sible; y si el aire fuese una sustancia aisladora en abso
’ ' ■),* allí estaría indefinidamente. ,

Si detrás del primer sector s^ C0,^ ac^ L Í d  de elec-
Un tercero

cum-

igualmente por el frote de la mano, la cantid 

otros tantos elementos inductores, y aumentan 1» can-

tuyen incesantemente el equilibrio. . ,
Con un disco de 30 centímetros, un movimiento de 

40 revoluciones por segundo, y dos sectores, se obtie- 
nen casi sin interrupción, término medio, unas 4o chis- 
pas de 40 á 45 centímetros, con una tensión suficiente 
para agujerear un cristal de un centímetro de grueso 
para alumbrar de un modo continuo mas de un metro 
de tubo con gas enrarecido, y para encender a bastante 
distancia materias combustibles. ^

Este electróforo, de las condiciones de que hablamos, 
puede cargar en 30 ó 40 segundos una batería de dos 
metros de superficie in te rio r, capaz de volatilizar una 
hoja de oro, y quemar un metro de hilo de hierro del 
que se emplea en telegrafía para los para-rayos. ^

El aparato de M. Bertsch es algo mas que curioso, y 
se presta á la reflexión. Un disco de goma, un sector 
de lo mismo colocado cerca de é l , pero sin tocarlo

■

hé
aquí todo. 81 el disco está en reposo, nada, sucede: si se 
pone en movimiento sin haber ántes frotado un poco la 
superficie del sector, tam poco; pero si se ha frotado 
muy ligeramente con la mano un par de segundos, la 
electricidad se desenvuelve; saltan chispas hasta de 45 
centímetros, y se pueden cargar baterías capaces de 
producir la muerte de un hombre. Repetimos, pues, que 
el aparato es algo más que curioso.

Se supone ya é¡ue este aparato nos ha dado la prue 
ba de que el hombre posee en su sistema nervioso una 
inmensa potencia eléctrica que puede desenvolverse 
fuertemente al simple contacto, y que es cuando menos 
igual á la que observamos en la ginnota, en la raya y 
en otros peces eléctricos; y se supone también que la 
producción de electricidad en este aparato, del modo que 
se presenta, ha desconcertada las ideas que se tienen
acerca de ella. .

Respecto de este modo de ver, nosotros aconsejamos 
ser muy parcos. Lo primero que debe hacerse es compro
bar todos los efectos que nos cuentan del nuevo apara
to porque es muy común que los inventores de una 
cosa cualquiera vean los resultados con cierta pasión 
de aumento que los hace aparecer mayores de lo que 
so n , y después de estar muy seguros estudiar el feno- 
meno con calma y sin preocupaciones de ningún gene
ro Nosotros no vemos en él más que un electroforo co
mún. El disco y los sectores son la torta donde a bene
ficio del frotamiento se desenvuelve la electricidad; y los 
recóforos y gran conductor el platillo colector. Lo que 
llama mucho nuestra atención es la gran cantidad de elec
tricidad desenvuelta por solo el roce de algunos segun
dos con la mano en el sector,- y la que le presenta en el 
disco con la rotación. A esto hay que dirigir las investi
gaciones; pero aun cuando estamos seguros que hay 
mucho que estudiar respecto á la electricidad en el sis
tema nervioso del hom bre, no podemos admitir que es
te electróforo nos haya dado la prueba que dicen. La 
observación y el estudio detenido nos han de conducir 
á la averiguación dé la verdad respecto de un hecho tan 
notable. {La Reforma.)
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de esta formalidad, ó que se presente después del día 1»

“  e s t s s ^ n s & m , « .  í
tu e p o r  la mis m ase les pro- 

vea de la correspondiente papeleta de admisión ,

^ M á d r íe s ld e  Diciembre de 1866.= E l Secretario, Pe
dro P. Herrero. 4Ud0

(4) Véanse las Gacitas de los dias 18,20 y  23 de Noviembre.

ANUNCIOS.
BANCO DE MÁLAGA.—CONFORME Á LO DIB 

puesto en la Real orden de t i  de Agosto de 1858, que 
ha venido á modificar en parte los artículos 2o ele los 
estatutos ,31  y 59 del reglamento general, deberá cele- 
brarse el 4.° de Febrero del año próximo la junta ordi
naria general de accionistas en la sala de sesiones de este 
establecimiento á la hora de las once de la mañana.

Todos los que en 4 /  del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco tendrán 
derecho á concurrir á e lla , siempre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de verifi
carse. « ,

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS 
'Celebrado en este día el sorteo público para^  
zacion de 200 obligaciones al portador de la Compañía, 
dió el resultado sigu ien te:

Números de los lotes 
colocados por órden 
de menor á mayor.

Decenas de obliga
ciones que represen

tan.

46 454 á 460
26 254 á 260
29 284 á 290
44 434 á 440
55 544 á, 550
72 744 á 720
80 794 á 800
94 904 á 910
99 . 984 á 990

404 4.031 á 4.040
427 4.264 á 4.270
428 " 4.274 á 4.280

. 482 - - 4.314 á 4.320
437' ' 4.364 á 4.370
439 4.384 á 4.390
444 4.434 á 1.440
447 4.464 á 4.470
473 4.724 á 4.730
498 4.974 á 4.980
199 4.984 á 4.990

Los poseedores de los referidos títulos amortizados 
los presentarán al reembolso por su valor nominal de 
2.000 rs. cada uno desde el día 34 del mes actual en 
que cesan de devengar intereses.

"   ̂ A * de Diciembre de 4866.Madrid 4. 
Aurelio Rico.

: El Secretario, 
4034

SANTOS DEL D IA.

Santa B ibiana , virgen y m á rtir , y Santa Elisa , virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
la  Buena Dicha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 /  de Diciembre 

de 4866.

M urcia.. . 
Valencia . 
Barcelona 
Zaragoza. 
Salaman.* 
M adrid.. 
Cid.-Real. 
A lbacete. 
B rest á 8. 
Bay.a i d . . 
Cette id. 
Mars.8 id .

BGRAS.
Barómetro 

reducido á 0° 
en milím etros

Temperati)

Reaumur.

ia en grados

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

Estado  

del cielo.

6  m. 691,77 4" ,9 6 \4 L ....... Lluvia.
9 m. 698,31 5",5 6 \9 E........ Id.fuerte

4 2 .. . 697,6-1 7°,2 9 \0 E.N .E O.*, chis.*
3 t.. 697,85 7",6 9 \5 N. E .. Cubierto
6 t.. 697,99 7",4 9 \2 N. E.. Idem.
9 n. 698,91 7’,8 9 \0 N .E .. Idem.

Temperatura máxima del dia............ j 7%6 • 9 \5
Tem peratura máxima al sol............... j 7*,G i 9 \5
Tem peratura mínima del dia— . . . .  i 3°,8_i 4\8

^Evaporación en las 24 h o ras . . .  0.6
Lluvia en id. id............................  47,4

milímetros.
idem.

DESPACHOS te le g rá f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 4.° de Diciembre de 4866.

LOCA

LIDADES.

Oporto.. 
Badajoz. 
S ev illa .. 
G ranada.

A ltu ra
barom é
trica á 0o 
y al n i-  
vcl del 
mar en  

m ilím e
tr o s .

738,0 
733 6 
754,5 
736,7

T em 
peratu
ra en 

grados 
c e n te 
s im a 

l e s .

12,2
48,0
45,51
42,3!

759,2 40,9
759,2 44,0
759,6 40,8
754,7 4,6
753,0 8,6
755,8 6,9
757,4 44,4
759,7 9,8
755,0 0,2
750,0 6,0
760,0 40,0
764,5 4,2

O. S.O
O___
N .O .. 
S. E. . 
N .O .. 
E . . ..  
8. O. .  
E . . .. 
S. S .E

S. E . .
N ___

Caima
Brisa.
Calma
Brisa.
Idem.
Vion.°
Idem.
V / fte
Calma
Brisa.
Idem.

C .',lluv.'
ídem —  
Llovizna 
Lluvia. . 
Cubierto 
Llu.a fte. 
Lluvia. . 
Lluvioso 
Cubierto 
Lluvioso 
Brumoso

Tranq.8

Bella.
Calma.
Bella.

DE PARIS.OBSERVATORIO IM PERIAL 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 

de Noviembre de 4866 á las ocho de la manana. >

LOCALIDADES.

D irec  Fuerza

ción d el del
Estado Estado

v ien to . v ien to .
del ciclo. de la  mar

E. . . . Brisa. Cubierto Bella.
¡S...... Idem. C.*,lluv.* 

Lluvia. .s ....... Idem .
1 g Idem. Cubierto

S .P etersburgo  
S tockolm o..
Viena............
B erna...........
Greenwich..  
Bruselas. . .  
Dunquerque.
P a ris .............
Burdeos........
L yon .............
F lorencia. . .  
Rom a.. . . . . .
Ñapóles........

Baróm etro  
en  m ilím e
tro s  á 0 o y 
a l n iv e l  del 

mar.

Tem peratu

ra en grados 

cen tígrad os.

D irección  

d e l  

v ie n t o .

Estado del cielo.

755,4 -4% 4 Calma.. Nubes.

755,4 3 \0 0 . .% . . Nubs., lluv.a

759,3 7",4 N. O .. . Despejado.
755,4 8 \4 S. S. O. Lluvia.
7504 9°,0 N .N .O.i Cubierto.
759,8 7",5 O................ Idem.
767,6 8 \0 O . . . . Idem.
766,5 8",0 8. O .. . Lluvia

755,0 4 \6 N.......... Despejado.
754,8 8",8 O.N. O. Alg.a nube.

' DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos , ayer lia llovido en Al

bacete , Alicante, Castellón Ciudad-Real , Gurdobo, 
Granada, Guadalajara, Jaén, Lérida, Sevilla, l e  mol, 
Toledo, Valencia y Zaragoza.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d rid .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Tn-

tervencion de A rbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R  LAS PU ER T A S EN EL  D IA  D E HOY.

9 022 arrobas de trigo.
3.664 idem de harina.

T i  vacTsf q u e ía c e n  43.029 libras de peso.
504 carneros, que hacen 11.736 libras de 
398 cerdos degollados a y e r , que hacen 81.054 libras 

de peso.
P R E C IO S  D E G RAN O S E N  E L  M ERCADO  D E  HOY»

Cebada, de a,800 á 8,500escudos fanega.
Trigo v end ido ... 
Precio medio.

4.571 fanegas.
5,469 escudos.

Lo que se anuncia al público para ^ in te lig e n c ia . 
Madrid 4.e de Diciembre de 4866. = 

regidor , Marqués de Villaseca.
= E1 Alcalde-Cor-

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 4.* de Diciembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-90 
v 95; á plazo , 34-25 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado , 30-10 y 20.
Material del Tesoro no preferente con ínteres, no pu

blicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id ., 45-85 d. _
B i l l e t e s  hipotecarios del Banco de E spaña, publica-

48.000

^^O bligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000

Acciones del Banco de E spaña, id . , 447-00 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-20.
París á 8 dias vista. 5-12 d.

Plazas del reino.

Dañe. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete. . . . V, . Lugo % »
Alicante. . . . % Málaga— par p. »

Almería........ » Vi M urcia.. . . par. »

Avila............. par.
a

Orense----- Vj »

Badajoz.. . . . » Oviedo.. . . ViV* »

Barcelona.. . 4 Falencia. . » Vid.
B ilbao.. . . . . . » % d . Pamplona. » l p .
Búrgos. par.

Vi
» Ponteved.* Vt P- »

C áceres.. . . . » Salamanca par. »
Cádiz. . . . . . . H San Sebas
Castellón.. par d. tian . . . . . par.
Ciudad-Real. par. Santander. * %
Córdoba........ par p; » Santiago.. */2p. *
Coruña......... Vi p. Segovia.. . par. »
Cuenca......... par p. » Sevilla.. . . j» Vt d.
Gerona.......... V » Soria. . . . . »
Granada........ V¿ d. Tarragona. %d.
Guadalajara. par. T eru e l.. . . * H
Huelva.. . . . . par. Toledo.. . . par. »
Huesca. . . . . j) Vx V alencia.. % p -
J aen. . . . . . . . , % Valladolid. Vs
León............. Vid- Vitoria---- .» %
Lérida........... 34 Zamora... . par.
L ogroño .. . . » X Zaragoza.. * %

b o l s a s  e x t r a n j e r a s  .

-In terio r, 30-75.- Di-Amberes 28 de Noviembre.

Amsterdam%8 de Noviembre— Interior, 30 —Di-

íeVlLóndres^ÍS de Noviembre. — Consolidados, 88 % i

88 París 29 de N oviem bre.- In te rio r español, 31 % — 
D iferida, 32.

ESPECTÁCULOS.
noche.-T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la 

Función 46 de abono.—Lucrezia Dorgia.
T e a t r o  d b l P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 

ta rd e —E¿ Zapatero y el Rey.- -Baile.

deA las ocho y media de la noche. — Función 64 
abono. — Turno par y primero de tres. — Qgien siembra
vientos   comedia nueva en tres actos.—Baile Petra y
Manolo.—¡No matéis al-Alcalde ! , comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de 
la tarde. — Función* 8.a' de abono. — Turno segundo.— 
Amor de madre, drama en dos actos. — Eí padre de la 
criatura.

A las ocho y media de la noche.— Función 46 de 
abono. — Turno prim ero.— Amor de m adre , drama en 
dos actos. — El proverbio nuevo, escrito expresamente 
p a r a  las primeras actrices Sras. Diez y Lamadrid , Mas 
vale maña que fuerza. ,

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes de Varie
dades).—A las cuatro y media de la ta rd e —La cola, del 
diablo , zarzuela en dos actos .— El motin de las estrellas, 
zarzuela en un acto.

A las ocho y media de la n o c h e .  —  Función par. ► 
Turno primero.—El n iño , zarzuela en un acto.— con
ju ro , zarzuela nueva en un acto.—El motín dejas estre- ■ 
lias, zarzuela nueva- en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y inedia de la 
tarde.—Mateo , ó la hija del Espanoleto.— Baile.

A las ocho y media de la noche.—Vencer por mar y 
por tierra.—Baile.—Don Esdrújulo.— Cazar y pescar.

C i r c o  d e  P a u l — A las tres, de la tarde celebra su re
unión de baile la sociedad La Simpática, y á las ocho y me
dia de la noche baile de . máscaras por La Gisela.

P l a z a  d e  T o r o s . —Hoy, á las tres y media en punjo
- - ... i~ tonHi’fl, Jugar ia; .

toros de
de la tarde , si el tiempo no lo impide , tendvá^Jugar la;
sexta corrida de n o v illo s , lidiándose cuatro - -  - , 
puntas; uno procedente de la antigua ganadería d .

" - s a s r i r a i m . -  a* *

s e

p u e d ln \S T á % p M % f c o n c iu y c l lo  con una bonita 
función de fuegos artificiales.

i m p r e n t a  n a c i o n a l .


